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DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA 

 
1.-ANTECEDENTES  

  
 L’Alquería de la Comtessa  es una población situada en la Comarca de La Safor 

cuya actividad principal es la agricultura, por lo que la actividad agrícola es muy  importante  

para la economía  de la población. La  superficie del terreno agrícola en el término 

municipal  está  dedicada prácticamente en su totalidad  al  cultivo de cítricos, en sus 

distintas variedades, tanto en  mandarinas   como  en naranjas. 

 Las características particulares  de las fincas agrícolas en la Comarca de La Safor, 

son bastantes  singulares, encontrándonos   con una  superficie de cultivo  muy repartida  

en parcelas y  fincas en propietarios. Como consecuencia  se  tiene que  desarrollar  una 

red  de caminos  rurales  para  dar servicio  y accesibilidad a las  fincas  de manera que se 

puedan  desarrollar eficazmente los trabajos agrícolas, sobre todo  la entrada de  vehículos  

para  la descarga de abonos  minerales  y  para la recolección  de las cosechas. 

 El camino de Xátiva  pertenece a la red de caminos agrícolas municipales ubicados 

en la partida Rabat, partida situada entre el casco urbano y el monte El Rabat. Son 

caminos con tramos donde la capa de asfalto  está en malas condiciones a consecuencia 

del paso del tempo y conducciones de riego enterradas, que han erosionado el firme, 

incluso arrancando el asfalto y proliferación de socavones, que se van agravando en 

número y superficie con el paso del tiempo. 

 El Ayuntamiento de L’Alquería de la Comtessa, tiene la necesidad de realizar la 

obra de acondicionamiento y pavimentación de un tramo del “cami de Xátiva”, 

partida“Rabat”, consistente en el reasfaltado de un tramo de  975 ml, y superficie de 

4.163,25 m2.  

La actuación se realizara en camino de dominio público. 

 

2.- ENCARGO: 

  
 Se redacta el presente documento técnico titulado “PROYECTO DE 

ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES DEL T. M. DE l’ALQUERÍA DE LA 

COMTESSA. CAMÍ DE XÁTIVA “  en el t. m. de L’Alquería de la Comtessa a petición del 

Exmo. Ayuntamiento de L’Alquería de la Comtessa.  Este encargo se realiza al Técnico 

Municipal, Ingeniero Técnico Agrícola, D. José Ramón Frasquet Gosp, con dirección a 

estos efectos en C/ Ferrocarril de Alcoy 4, baj.izq. en Gandía. 
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3.-OBJETO: 

 
 El objetivo del presente Proyecto, es el de definir el conjunto de las obras que 

engloba y su valoración, y paralelamente, proporcionar al Ayuntamiento de L’Alquería de la 

Comtessa la documentación necesaria para tramitar ante la Consellería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, la ejecución de 

la obra correspondiente que aquí se describe y valora. 

  

4.- DESCRIPCIÓN DEL MEDIO  

4. 1. SITUACIÓN  

 El municipio de L’Alquería de la Comtessa está situado al Sureste de la provincia de 

Valencia, en la comarca de la Safor, a 70,5 km de Valencia, a 105 km de Alicante, y a 2,5  

km de Gandía.  

 El término municipal de Alquería de la Condesa limita con las siguientes 

localidades: Bellreguard, La Font d’en Carròs, Palmera, Piles y Rafelcofer, todas ellas de la 

provincia de Valencia.  

 

 

 

 

Desde Valencia se accede por carretera a través de N-332 

Lámina 1: ubicación en la comarca de la Safor y límites t. m. L’Alquería de la Comtessa 

https://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A9rmino_municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Bellreguart
https://es.wikipedia.org/wiki/Palmera_(Valencia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Piles_(Valencia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Rafelcofer
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Valencia
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Lámina 2: Fotografía zona de actuación (fuente Google Eart) 

 

 

 

4. 2. DESCRIPCIÓN CATASTRAL  

Los caminos objeto de la actuación se ubican al sur del casco urbano, entre el 

casco urbano y el monte El Rabat 

Lámina 3: Datos catastrales 

Referencia Catastral: 46037A003090100000KG 

Camí de Xátiva 

Ubica

ción 

de la 

actua

ción 
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4.3. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO  

Lamina 4: Información urbanística 

 

 

5.- SITUACIÓN ACTUAL  

El camino objeto de la obra se ubica al Sur del t. m, en la partida Rabat, zona rustica 

agrícola dedicada principalmente al cultivo de cítricos. 
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Es una vía de comunicación de dominio público (Vía Pecuaria) transitada tanto por 

agricultores como de paso para conectar con la AP7 y la población de Oliva y Rafelcofer,  

de orografía plana, de escasa pendiente, prácticamente al mismo nivel que los bancales 

colindantes, con una capa de rodadura de aglomerado asfaltico que el paso del tiempo, las 

obras de canalización de riego, y las aguas de escorrentía superficial han ocasionado 

socavones y grietas  considerable por lo que la circulación y seguridad se ve alterada, 

dificultando el paso y tránsito por este. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Camí Xátiva (fuente Google maps)  

 

 

6.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
6.1. CRITERIOS PREVIOS 

Los criterios y condicionantes a considerar al proyectar las actuaciones propuestas 

son: 

-  Afianzar y consolidar los tramos de los caminos propuestos  

-  Hacer  tramos más seguros al paso de personas y vehículos 
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-  Las obras han de ser compatibles con el medio natural.  

El tramo objeto de la actuación queda delimitado al este, en el linde con t. m. de 

Oliva, y al oeste a la altura de la parcela 2 del polígono 4 del t. m. de L’Alquería de la 

Comtessa.  

El camino no se encuentra dentro de ningún espacio natural de especial protección.  

 

El Camí de Xátiva está incluido en el CATÁLOGO DE VÍAS PECUARIAS DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA., también descrito como  Colada de Alquibla 

 

Código                          Tipología   Deslinde       Anchura legal   A. necesaria.  Longitud 

 

 

 

 

Fuente : Catalogo de Vías Pecuarias de la Comunidad Valenciana. 
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6.2. SOLUCIÓN ADOPTADA 

 Realizar el reasfaltado  en un tramo de 850 m  de longitud y ancho medio 4,27 m, y 

superficie total de 3.629,50 m2, mediante pavimento de aglomerado asfaltico en caliente 

de 5 cm de espesor, previo riego de adherencia, desbroce y limpieza de cunetas.  

El proyecto incluye una serie de actuaciones que se concretan en una relación de 

unidades de obra, que se han valorado para el cálculo del presupuesto de ejecución del 

camino. 

Este camino es utilizado por muchos vehículos y además  se transita a velocidades 

mas elevadas de lo que deberá ser su tránsito por caminos de esta categoría.  
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Además existe 2 puntos donde la calzada se estrecha, por lo que se 

estrecha el ancho de circulación en dos sentidos en el momento de coincidir 2 

vehículos en estos puntos. 

Con la mejora del pavimento, puede provocar una circulación a más 

velocidad, por lo que se tomaran medidas mediante la instalación de bandas 

trasversales de alerta (BTA), como señal de advertencia acústica y vibratoria y para 

alertar a los conductores, acompañadas con señales de advertencia de limitación 

de la velocidad. 

Las BTA serán las resaltadas, por encima de la rasante del pavimento, para 

evitar encharcamientos. 

 

Descripción de las obras proyectadas. 

 Desbroce y limpieza de cunetas hasta 0,5 m. de profundidad y ancho  

mínimo 0,5 m en cada margen. 

 Reasfaltado del tramos que se grafía en el plano, mediante pavimento de 

aglomerado asfaltico en caliente de 5 cm de espesor. Longitud estimada de 

975 m, y una superficie de 4.163,25 m2. 

 Bandas trasversales resaltada de 50 cm de ancho por tacos de 

100x50x4mm. 

 

Para los caminos, considerados de escasa capacidad de tráfico pesado, categoría 

de la norma T42, IMDp < 25,   y la explanada de categoría E3, la capa de rodadura será de 

5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC11 surf S, extendida y compactada previo 

riego de adherencia. 

 

7.- SERVICIOS AFECTADOS.  

 

Antes del comienzo de las obras se contactará con las diversas compañías 

suministradoras, solicitando la información y condicionantes necesarios.  

A priori no se  prevé al afección a las canalizaciones de riego que discurren 

enterradas por los caminos.   
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8.- INFORME AMBIENTAL  

 

La Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental (GICA) 

incluye en su Anexo I como actuaciones para las que se deberán presentar instrumentos 

de prevención y control ambiental de aquellos caminos de nuevo trazado que:   

 transcurran por superficie forestal o tengan una pendiente superior al 40% a lo 

largo del 20% o más de su trazado,  

 estén situados en zonas que pertenezcan a la Red Natura 2000, a la Red de 

Espacios Naturales Protegidos o a humedales incluidos en la lista del Convenio 

RAMSAR,  

 sean caminos rurales no incluidos en los casos anteriores. 

En consecuencia, como en el presente proyecto no se incluye la realización de 

caminos de nuevo trazado ni variaciones en el trazado existente; limitándose al 

acondicionamiento del camino actual para uso del paso de personas y vehículos de 

dimensión y peso reducido. Estas actuaciones no se encuentran afectadas por la 

normativa ambiental anteriormente mencionada, así como  tampoco por la Ley 6/2001, de 

8 de mayo, por la que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 

de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

9.- COORDINACIÓN CON ORGANISMOS   

 

Las obras que comprenden el presente proyecto se desarrollan en  zona rural 

agrícola de L’Alquería de la Comtessa. 

No se afectan a organismos distintos del propio Ayuntamiento de la ciudad y las 

empresas gestoras de los distintos servicios.   

Durante las obras, la coordinación con el Excmo. Ayuntamiento debe abarcar un 

aspecto esencial como es el establecimiento de los desvíos de tráfico durante la ejecución 

de las obras 

El Camí de Xátiva está incluido en el CATÁLOGO DE VÍAS PECUARIAS DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA., también descrito como  Colada de Alquibla, por lo que antes 

de la actuación  tendrá que solicitarse autorización previa a la Conselleria de 

Agricultura, Medio Ambiente, cambio Climático y Desarrollo Rural.   
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10.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS  

 

En el presupuesto se desarrollan y justifican los precios unitarios referidos en el 

cuadro de Precios. 

 

11.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
El REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición establece (art. 4) como obligación del 

productor de residuos de construcción y demolición incluir en el proyecto de ejecución de la 

obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.  

No obstante en el artículo 3 del Real Decreto se establece que: "será de aplicación 

a los residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 2, con excepción de: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en 

la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento 

o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino o 

reutilización." 

Se prevé un volumen de material procedente del reasfaltado de los caminos de de 

3,78 m3 como máximo. Este material será cargado y transportado hasta acopio, o 

vertedero o centro de gestión autorizado por la empresa constructora.  

En cuanto a otros residuos generados en la construcción de las obras se estima 

que su volumen no justifica medidas especiales. El contratista en tanto poseedor de 

residuos deberá elaborar un Plan de Gestión de los residuos generados. El plan, una vez 

aprobado por la dirección facultativa y aceptada por la propiedad, pasará a formar parte de 

los documentos contractuales de la obra.  

Dado el pequeño volumen de residuos previsto el poseedor deberá contratar un 

gestor autorizado para la gestión de los residuos generados. 

 

 

12.- REVISIÓN DE PRECIOS  

 
Debido al plazo del contrato, no procede la revisión de los precios. 

 
 

13.- NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO  

 
Las principales leyes, reglamentos y normas técnicas de obligado cumplimiento 

son:  
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• LEY 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana [2014/7303] 

• Normas Urbanísticas del Plan General de L’Alquería de la Comtessa. 

• Código Técnico de la Edificación  

• LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

• Pliego de Prescripciones Generales para obras de Carreteras y Puentes( PG-3) 

• Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. 

EHE. 

• Ordenanzas de Medio Ambiente  

• Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen Disposiciones Mínimas 

de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción 

• Pliego de Prescripciones Generales para obras de Carreteras y Puentes ( PG-3) 

• Reglamento Electrotécnico Alta Tensión  

• Reglamento Electrotécnico Baja Tensión 

• DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 

normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

transporte en la Comunidad Valenciana.  

• Reglamento sobre Instalaciones y Funcionamiento de Centrales Eléctricas, Líneas de 

Transporte de Energía Eléctricas y Estaciones Transformadoras 

• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición 

  

14.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y PERSONAL PREVISTO  

 
Para la realización de las obras que contempla el presente Proyecto se fija en un 

plazo de ejecución de 4 semanas. 

La previsión del personal a ocupar se estima en 6 operarios. 

 

15.- SEGURIDAD Y SALUD.  

 

Se desarrolla en el Anejo nº 2  de este documento. La empresa adjudicataria 

contratista de las obras, redactará el Plan de Seguridad y Salud para su aprobación por el 

coordinador conforme al R.D. 1627/1997 de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas en 

materia de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
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16.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA  

 

El proyecto redactado cumple con lo que a estos efectos se especifica en la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, siendo susceptible de ser entregado al uso 

público una vez finalizada su ejecución, por tratarse de una obra completa  (art. 127.2 

rglcap). 

 

17.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN ESTE PROYECTO.  

 

El presente Proyecto se ordena conforme a los preceptos reglamentarios y consta 

en consecuencia de los siguientes documentos:  

 Documento Nº 1 MEMORIA Y ANEJOS  

 Documento Nº 2  PLANOS  

 Documento Nº 3 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  

 Documento Nº 4 PRESUPUESTO  

 
 

 

 

18.- PRESUPUESTO  

 

 

 Capítulo 1 FIRME 30.168,97   

  Capítulo 2 CARTEL Y  SEÑALIZACION 3.268,81   

  Capítulo 3 SEGURIDAD Y SALUD 133,20   

  Presupuesto de ejecución material 33.570,98   

  13% de gastos generales 4.364,23   

  6% de beneficio industrial 2.014,26   

  Suma 39.949,47   

  21%  8.393,39   

  Presupuesto de ejecución por contrata 48.338,86   

          

  
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CUARENTA Y OCGO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y SEIS  CÉNTIMOS.   
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19.- CONCLUSIÓN.  

 

Con cuanto antecede y el resto de documentación que se incorpora a presente 

Proyecto, creemos haber explicitado suficientemente el alcance del presente trabajo y 

haber cumplimentado el encargo recibido, por lo que sometemos el Proyecto a la 

tramitación correspondiente. 

 

 

L’Alquería de la Comtessa, marzo  2020 

 

 

 

Fdo: JOSÉ RAMÓN FRASQUET GOSP 

Ingeniero Técnico Agrícola 

Colegiado  n°  938 
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ANEXO II: DIAGRAMA DE DE PLANIFICACIÓN TIEMPO ECONÓMICO Y 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 

PROYECTO: ASFALTADO CAMINOS RURALES PARTIDA RABAT 

DESCRIPCIÓN 4 Semanas 
 

PRESUPUESTO DE 

EJECUCIÓN MATERIAL 

EN € Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 

1. FIRMES  
 

   30.168,97 

2. CARTEL SEÑALIZADOR  
 

   3.268,81 

3.  SEGURIDAD Y SALUD     133,20 

 

TOTAL PRESUPUESTO   

 

P.E.M. 33.570,98 € 
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ANEXO 2. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA OBLIGATORIA 

Plan General de L’Alquería de la Comtessa (Valencia) con fecha de aprobación definitiva 

por la Comisión Territorial de Urbanismo en el año 2.004. 

 

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 

 
Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2002 
 
 Ley de contratos de las administraciones públicas 

• LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Código Técnico de la Edificación (CTE) 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por: 
Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código 
Técnico de la Edificación y modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 
Corrección de errores: 
Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 
Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 
Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2010 
Modificado por: 
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Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 

control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 
Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 
Modificado por: 
Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 
Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 30 de julio de 2010 
Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 
Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del 
Real Decreto 314/2006. 
B.O.E.: 27 de junio de 2013 

 

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
Modificada por: 
Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 
Modificada por: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
 

 
 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (Materiales de carácter general que se utilizan en 

carreteras)  
 
 CEMENTO 
 
Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-08) (BOE del 19 de junio de 2008). Corrección de errores  
BOE del 11 de septiembre de 2008. 

  
Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos 
para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al 
marcado CE y a los centros de distribución de cualquier tipo de cemento (BOE de 7 de 
junio de 2006).  

 
 HORMIGÓN 

 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la “Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08)” (BOE del 22 de agosto de 2008). 
Corrección de errores  
BOE del 24 de diciembre de 2008. 
  

ACERO ESTRUCTURAL 
 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la “Instrucción de 





PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES DEL T. M. DE L’ALQUERÍA DE LA COMTESSA. 

2CAMÍ DE XÁTIVA”.  
    

C/ Ferrocarril d’Alcoi  Nº 4 baix-esq. 46702 Gandía      Tel/fax: 962875844    correo: serviagrosafor@gmail.com      3                                                                                                  

 
Acero Estructural (EAE)” (BOE del 23 de junio de 2011). 

Corrección de errores BOE del 23  
de junio de 2012. 
 

RECEPCIÓN DE MATERIALES 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 

Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 9 de febrero de 1993 
Modificada por: 
Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 
29 de diciembre 
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de agosto de 1995 
 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 23 de noviembre de 2013 

 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 19 de junio de 2008 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 956/2008, de 19 de junio 
B.O.E.: 11 de septiembre de 2008 

 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 22 de agosto de 2008 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2008 

B.O.E.: 24 de diciembre de 2008 

 
Reglamento por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización 
de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo 
Reglamento (UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
D.O.U.E.: 4 de abril de 2011 
 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que 
se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de construcción 
Resolución de 18 de abril de 2013, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa. 
B.O.E.: 27 de abril de 2013 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS EN EDIFICACIÓN 
 
DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos 
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
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RED DE SANEAMIENTO HORIZONTAL 

DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 

 

 

CIMENTACIONES SUPERFICIALES 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 22 de agosto de 2008 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2008 
B.O.E.: 24 de diciembre de 2008 

DB HE Ahorro de energía 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HE. 
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 12 de septiembre de 2013 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 8 de noviembre de 2013 

Documento de apoyo: 
DA DB-HE/1 Cálculo de parámetros característicos de la envolvente 

Ministerio de Fomento 
Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo 
Octubre 2013 
Documento de apoyo: 
DA DB-HE/2 Comprobación de limitación de condensaciones superficiales e 
intersticiales en los cerramientos 

Ministerio de Fomento 
Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo 
Octubre 2013 
Completado por: 
Documento descriptivo climas de referencia 

Ministerio de Fomento 
Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo 
Septiembre 2013 

 
 
DB SE-F Seguridad estructural: Fábrica 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-F. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la  





PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES DEL T. M. DE L’ALQUERÍA DE LA COMTESSA. 

2CAMÍ DE XÁTIVA”.  
    

C/ Ferrocarril d’Alcoi  Nº 4 baix-esq. 46702 Gandía      Tel/fax: 962875844    correo: serviagrosafor@gmail.com      5                                                                                                  

 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 

 
DB SE Seguridad estructural 
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 
 

DB SE-AE Seguridad estructural: Acciones en la edificación 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-AE. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 

 
 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSE-02) 

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2002 
 

ACERO 

DB SE-A Seguridad estructural: Acero 
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
 

CANTERÍA 

DB SE-F Seguridad estructural: Fábrica 
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-F. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 
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DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 

 

 

PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 22 de agosto de 2008 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2008 
B.O.E.: 24 de diciembre de 2008 

 

SECCIONES DE FIRME 
Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 12 de diciembre de 2003 
 

Actualización de determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales 
para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos 

Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 6 de abril de 2004 
 
Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-IC: 

“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003, 
corrección de erratas BOE del 25 de mayo de 2004).  
 

Orden Circular 40/2017, de 27 de octubre de 2017, sobre reciclado de firmes y pavimentos 
bituminosos.  
 
Nota de Servicio 2/2015, de 3 de julio, sobre el sellado de grietas en pavimentos 
bituminosos. 
 

Nota de Servicio 3/2011, de 4 de octubre, sobre criterios a tener en cuenta en la redacción 
de los proyectos de rehabilitación estructural y/o superficial de firmes. 
 
Nota técnica refundida, de 20 de abril de 2009, sobre los factores de corrección de los 
equipos de auscultación de la deflexión en explanadas, firmes y pavimentos en la Red de 
Carreteras del Estado, que unifica y anula a las firmadas el 30 de diciembre de 2008, el 30 de 
enero de 2009 y el 23 de marzo de 2009. 

 
Guía para la actualización del inventario de firmes de la Red de Carreteras del Estado 
Dirección General de Carreteras, septiembre 2011. 
 
Guía para el replanteo de las obras de conservación de firmes Dirección General de 
Carreteras - Subdirección de Conservación y Explotación, junio 1998.  
 
Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de 

carreteras que incluyan firmes y pavimentos. 
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REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

La normativa española que define las instrucciones a tener en cuenta en el transporte, 
manipulación, descarga, instalación y pruebas de las tuberías es la siguiente: 
- UNE-EN 805-Abastecimiento de agua. 

Especificaciones para redes exteriores a los edificios y sus componentes (Diciembre 
2000). 
• Establece las especificaciones generales para las redes de abastecimiento de agua exteriores a 
los edificios, incluyendo conducciones principales, secundarias y acometidas de agua. 
 
- UNE-EN 1610-Instalación y pruebas de acometidas y redes de saneamiento 
(Septiembre 1998). 

• Es aplicable para la instalación y prueba de las acometidas y redes de saneamiento que 
normalmente están enterradas y generalmente funcionan en lámi- na libre.     
           
- UNE-ENV 1046-Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. 
Sistemas de conducción de agua o saneamiento en el exterior de la estructura de los 
edificios. Práctica recomendada para la instalación aérea y enterrada (Julio 2001). 

•Aplicable para la instalación de sistemas de canalización en materiales plásticos utilizados en la 

conducción de agua o de saneamiento por gravedad y por presión para instalaciones aéreas o 
enterradas. 
 
- UNE-ENV 1452-6-Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua. Policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U). Parte 6: Práctica recomendada para 
la instalación (Junio 2002). 

• Recomendaciones prácticas  para la instalación de tubos y accesorios de policloruro de vinilo no 
plastificado  (PVC-U) cuando se utilicen en sistemas de canalización para conducción de agua a 
presión. 

 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones del M. O. P. U aprobado el 15 Septiembre de 1986. 

• De aplicación en la realización de suministros, explotación de servicios o ejecución de las obras 
y colocación de los tubos, uniones y demás piezas especiales necesarias para formar 
conducciones de saneamiento. 
 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua 
del M.O.P.U aprobado el 28 Julio de 1974. 

• De aplicación en la prestación a contratar, realización del suministro, explotación del servicio 
o ejecución de las obras y colocación de los tubos, uniones, juntas, llaves y demás piezas 
especiales necesarias para formar las conducciones de abastecimiento y distribución de agua 
potable a presión. 

 

- Guía Técnica sobre Tuberías para el transporte de agua a Presión editada por el 

CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas en Diciembre 2002). 
• Incluimos asimismo como documento de referencia la Guía Técnica del CEDEX que, aunque no 
tiene carácter normativo, sí recoge en su capítulo 5 las instrucciones  a seguir en la instalación de 
tuberías de Abastecimiento. 

 

ACCESIBILIDAD ESPACIOS PÚBLICOS 

Normativa de la Comunidad Valenciana 
  
Orden de 9 de junio de 2004, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se desarrolla el 
decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat, en materia de accesibilidad en el 
medio urbano.  

 
Normativa Estatal 
  
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 
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GESTIÓN DE RESIDUOS 

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 6 de febrero de 1991 
 

Ley de envases y residuos de envases 
Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
envases y residuos de envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Modificada por: 
Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su 

adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio 
Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

 

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 
Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 
B.O.E.: 12 de julio de 2001 
 

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 
B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
Modificado por: 
Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio 
Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
 

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 
B.O.E.: 26 de febrero de 2009 
 

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 29 de julio de 2011 
 

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de 
restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 
Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 
D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 
 

Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 
Dirección General para el Cambio Climático. 
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CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control 

de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación, para el ejercicio de su actividad 
Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 22 de abril de 2010 

 

SEGURIDAD Y SALUD 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 24 de febrero de 1999 
Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 
Modificada por: 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
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Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificada por: 
Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 

Manipulación de cargas 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 

 

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 
B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
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Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda 
comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta 
definición incluirá, al menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones: 

  Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de 
forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el 
control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las 
Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones. 

  Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y las 
verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán 
las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. Esta información se encuentra 
en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, del presente 
Pliego de Condiciones. 

  Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones 
finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre 
verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones. 
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1.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  

1.1.- Disposiciones Generales 

Las disposiciones de carácter general, las relativas a trabajos y materiales, así como las recepciones de edificios y obras 
anejas, se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares para contratos con la Administración Pública 

correspondiente, según lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

1.2.- Disposiciones Facultativas  

1.2.1.- Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la Ley 38/99 de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 

Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la L.O.E. y demás disposiciones que sean de 
aplicación y por el contrato que origina su intervención. 

Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el capítulo III "Agentes 
de la edificación", considerándose: 
 

1.2.1.1.- El Promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia 
con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros bajo cualquier título. 

Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a cabo la obra 
inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios. 

Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades cooperativas, 
comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la edificación. 

Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las Administraciones 
públicas actúen como promotores, se regirán por la legislación de contratos de las Administraciones públicas y, en lo no 
contemplado en la misma, por las disposiciones de la L.O.E. 
 

1.2.1.2.- El Proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta 
el proyecto. 

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada 
con el autor de éste. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 4 de la L.O.E., cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
 

1.2.1.3.- El Constructor o Contratista 

Es el agente que asume, contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra. 

CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O 
DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN 
DE ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS. 
 

1.2.1.4.- El Director de Obra 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, 
estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y 
demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin 
propuesto. 

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del Director de Obra. 
 

1.2.1.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 

Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la Ejecución Material de 
la Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito 
indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el Arquitecto, procediendo a 
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solicitarle, con antelación al inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos 
complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare necesarios para poder dirigir de 
manera solvente la ejecución de las mismas. 
 

1.2.1.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la 
verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con 
el proyecto y la normativa aplicable. 

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, 
mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 
edificación. 
 

1.2.1.7.- Los suministradores de productos 

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de 
construcción. 

Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra, 
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas como 
en proceso de ejecución. 
 

1.2.2.- Agentes que intervienen en la obra según Ley 38/1999 (L.O.E.) 

La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 
 

1.2.3.- Agentes en materia de seguridad y salud según R.D. 1627/1997 

La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria descriptiva del 
proyecto. 
 

1.2.4.- Agentes en materia de gestión de residuos según R.D. 105/2008 

La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición. 
 

1.2.5.- La Dirección Facultativa 

En correspondencia con la L.O.E., la Dirección Facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección de 
Ejecución de la Obra. A la Dirección Facultativa se integrará el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución de la obra, en el caso de que se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores. 

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de 
construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante. 
 

1.2.6.- Visitas facultativas 

Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen la Dirección 
Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo 
variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al 
efecto en cada caso y según cada una de las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción, 

pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada 
momento y del cometido exigible a cada cual. 
 

1.2.7.- Obligaciones de los agentes intervinientes 

Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15 y 16, del capítulo III de la L.O.E. y demás legislación aplicable. 
 

1.2.7.1.- El Promotor 

Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 

Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al Director 
de Obra, al Director de la Ejecución de la Obra y al Contratista posteriores modificaciones del mismo que fueran 
imprescindibles para llevar a buen fin lo proyectado. 

Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que garanticen el 
cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de lo 
promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos 
básicos estipulados para los edificios. 
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Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes que, de 
conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera en su 
entorno inmediato, la realización de obras que en ellos se ejecuten y su ocupación. 

Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los intereses de los usuarios 
finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma personal e 

individualizada, tanto por actos propios como por actos de otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, 
se deba responder. 

La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra los daños 
materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten a 
la seguridad estructural en el plazo de diez años, con especial mención a las viviendas individuales en régimen de 
autopromoción, que se regirán por lo especialmente legislado al efecto. 

Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso, al igual 
que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 
1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la aceptación de las obras, 
que podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases completas. En el caso de 
hacer mención expresa a reservas para la recepción, deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se 
deberá hacer constar el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 

Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el manual de uso y 
mantenimiento del mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las 
Administraciones competentes. 
 

1.2.7.2.- El Proyectista 

Redactar el proyecto por encargo del Promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en vigor y conteniendo 
la documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos administrativos -proyecto básico- 
como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la obra, entregando al Promotor las copias autorizadas 
correspondientes, debidamente visadas por su colegio profesional. 

Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente y calcular los 

elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el 
emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, espacios asignados para subida de conductos, 
reservas de huecos de ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos 
necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y especificaciones detalladas que son cometido de 
los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no pudiendo contravenirlo en modo alguno. 
Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al Arquitecto antes del inicio de las obras o 
instalaciones correspondientes. 

Acordar con el Promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales. 

Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos parciales exigibles 
por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio, 
que deberán ser redactados por técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los 
proyectos parciales serán aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia puede ser distinta e incompatible con 
las competencias del Arquitecto y, por tanto, de exclusiva responsabilidad de éstos. 

Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en los que es 
legalmente competente para su redacción, excepto declinación expresa del Arquitecto y previo acuerdo con el Promotor, 
pudiendo exigir la compensación económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la propiedad intelectual si 
se tuviera que entregar a otros técnicos, igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del 
proyecto por él redactado, en soporte papel o informático. 

Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos de cualquier tipo, 
así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos complementarios. 
 

1.2.7.3.- El Constructor o Contratista 

Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles 
para actuar como constructor. 

Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al correspondiente Plan de 

Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios. 

Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 
propuestas, con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en el estudio o estudio básico. 
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Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de Seguridad y 
Salud al que se refiere el artículo 7 del RD 1627/97 de 24 de octubre. 

Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos laborales y 
Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose 
al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los 

medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes 
efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de Ejecución de la obra. 

Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los 
trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones 
básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto de Ejecución como 
de los proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que le resulta suficiente para 
la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes. 

Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras con sujeción al 
Proyecto de Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del 
Arquitecto Director de Obra y del Director de la Ejecución Material de la Obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el 
proyecto. 

Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la obligación de 
conocer y poner en práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no 
estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura 
de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las tareas de los subcontratistas. 

Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, disponiendo del número 
adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal propio o mediante 
subcontratistas al efecto, procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan 
acometer distintos trabajos a la vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y finalización de la 
obra dentro de los plazos previstos. 

Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las actuaciones pertinentes 
para ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera coordinada con el 
Arquitecto Técnico o Aparejador, Director de Ejecución Material de la Obra. 

Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán transcurrir sin 
dilación y con adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los trabajos efectuados por sus 
trabajadores subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando la 
modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal efectuadas. 

Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, comprobando los 
preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa del Director de la Ejecución de la 
obra, los suministros de material o prefabricados que no cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o 
documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación, debiendo recabar de la Dirección Facultativa la 
información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 

Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para efectuar 
adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y naturaleza de 
los elementos constructivos que componen el edificio una vez finalizado. 

Poner a disposición del Arquitecto Técnico o Aparejador los medios auxiliares y personal necesario para efectuar las 
pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las tomas de 
muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias. 

Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa. 

Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una vez finalizado 
éste, el acta correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final. 

Facilitar a los Arquitectos Directores de Obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación final de obra 
ejecutada. 

Suscribir las garantías de obra que se señalan en el Artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación y que, en 

función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de terminación o acabado de las obras), 3 
años (daños por defectos o vicios de elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años 
(daños en cimentación o estructura que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio). 
 

1.2.7.4.- El Director de Obra 

Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética a 
los agentes intervinientes en el proceso constructivo. 
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Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y 
Asistencias, dando cuenta inmediata al Promotor. 

Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el adecuado 
desarrollo de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o aclaraciones directamente 
relacionadas con la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del 

terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y armado de todos y cada uno de los elementos principales y 
complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que afecten sustancialmente a la 
distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, así como la 
modificación de los materiales previstos. 

Asesorar al Director de la Ejecución de la Obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran acontecer para el correcto 
desarrollo de la misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las especificaciones de proyecto. 

Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta interpretación y 
ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el Libro de 
Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que se estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo 
proyectado, sin perjuicio de efectuar todas las aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 

Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el visto bueno de las 
certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del Promotor, la 
supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades de obra realmente ejecutadas previa a su 
liquidación final, todo ello con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

Informar puntualmente al Promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o normativas, 
conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y que afecten o puedan afectar al 
contrato suscrito entre el promotor y los destinatarios finales de las viviendas. 

Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del proyecto ejecutado, 
incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o estudios 
complementarios deberán obligatoriamente entregarle la documentación final en la que se haga constar el estado final 
de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los 
firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados. 

Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de 
Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro del Edificio 
y el Promotor deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios de 
viviendas plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado por el Presidente de la Comunidad de 
Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y de 
hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan en la citada documentación. 

Además de todas las facultades que corresponden al Arquitecto Director de Obra, expresadas en los artículos 
precedentes, es misión específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las 
directrices generales del proyecto se refiere, y a la adecuación de lo construido a éste. 

Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los Arquitectos Directores de Obra en 
su labor de alta dirección se considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo 
ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá recusar al Contratista y/o acudir a las 
autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de las consecuencias legales y económicas. 
 

1.2.7.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 

Corresponde al Arquitecto Técnico o Aparejador, según se establece en el Artículo 13 de la LOE y demás legislación 
vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan a continuación: 

La Dirección inmediata de la Obra. 

Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos los productos y 
materiales suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con precisión a las 
determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los 
mismos en caso de que lo considerase oportuno y por causa justificada, ordenando la realización de pruebas y ensayos 
que fueran necesarios. 

Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los planos del Proyecto, 
así como, en su caso, con las instrucciones complementarias necesarias que recabara del Director de Obra. 

Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las aclaraciones al 
Arquitecto o Arquitectos Directores de Obra que fueran necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con 
el Contratista principal y los subcontratistas los trabajos a efectuar. 

Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la presentación de 
los oportunos certificados de idoneidad de los mismos. 
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Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, extendiéndose dicho 
cometido a todos los elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de sus 
especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada, 
diámetros nominales, longitudes de anclaje y adecuados solape y doblado de barras. 

Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la Instrucción del 

Hormigón vigente y de aplicación. 

Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo con acuerdo a las 
pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de aplicación; a dimensiones 
parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, así como a las distancias que deben guardarse entre 
ellos, tanto en horizontal como en vertical. 

Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa trabazón y, en general, 
a lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes 
de los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación. 

Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la debida supervisión de la 
ejecución de la misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las 
órdenes precisas de ejecución al Contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 

Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno reseñar para la 
correcta ejecución material de las obras. 

Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la adecuación de lo 
realmente ejecutado a lo ordenado previamente. 

Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su dimensionado, 
comprobando su idoneidad y ajuste tanto a la especificaciones del proyecto de ejecución como de los proyectos 
parciales, coordinando dichas actuaciones con los técnicos redactores correspondientes. 

Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el 
Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los Arquitectos Directores de Obra que deberán 
necesariamente corroborarla para su plena efectividad, y al Promotor. 

Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la normativa vigente, en 
cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, programando bajo su responsabilidad y 
debidamente coordinado y auxiliado por el Contratista, las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones 
necesarias de elementos estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de 
cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 

Informar con prontitud a los Arquitectos Directores de Obra de los resultados de los Ensayos de Control conforme se 
vaya teniendo conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de pruebas complementarias en caso de 
resultados adversos. 

Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de obra realmente 
ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión entre éstos, el 
Contratista, los Subcontratistas y el personal de la obra. 

Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del Control de Calidad y, 
en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los 
elementos de la cimentación, muros y estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de 
fachadas, a las verificaciones del funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás 
aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad. 

Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta ejecución de las 
obras y a la comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas. 

Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el Arquitecto Técnico, Director de la Ejecución de las Obras, se 
considerara como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra 
o las personas que en ella trabajan, podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de las 
consecuencias legales y económicas. 
 

1.2.7.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al 
director de la ejecución de las obras. 

Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos 
contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas 
con competencia en la materia. 
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1.2.7.7.- Los suministradores de productos 

Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su origen, 
identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica 
aplicable. 

Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como las 
garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 
 

1.2.7.8.- Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y 
mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías 
con que ésta cuente. 

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos 
de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 
 

1.2.8.- Documentación final de obra: Libro del Edificio 

De acuerdo al Artículo 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, el proyecto con la 
incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el Director de 
Obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio 
y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del Edificio, será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 
 

1.2.8.1.- Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y 
mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías 
con que ésta cuente. 

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos 
de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 
 

1.3.- Disposiciones Económicas 

Se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para contratos con la Administración 
Pública correspondiente, según lo dispuesto en la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
2 CAPITULO II: CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 
 
2.1 GENERALIDADES 
 
Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas en el presente Pliego. Los 
materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los distintos documentos que componen el 
Proyecto. Asimismo sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán 
un carácter de complementariedad al presente Pliego, citándose algunas como referencia: 
 
- C.T.E. 
- Normas UNE. 
- Normas DIN. 
- Normas ASTM. 
- Instrucción EHE-08 
- Normas AENOR. 
- Muros portantes de fabrica simple PIET-70. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, PG-3 para obras de Carreteras y Puentes. O.M. 28-12-99 
 
Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de Documento de 
Idoneidad Técnica que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
 
El Constructor tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos que estime conveniente, 
sin modificación de los precios establecidos. 
 
Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades de obra, no tienen más valor, 

a los efectos de este Pliego, que la necesidad de formular el Presupuesto, no pudiendo aducirse por la Contrata 
adjudicataria que el menor precio de 
un material componente justifique una inferior calidad de éste. 
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Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su empleo por la Dirección 
Facultativa, quien dará su aprobación por escrito, conservando en su poder una muestra del material aceptado o lo 
rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en tal caso, ser retirados inmediatamente por el Constructor, siendo por 
su cuenta los gastos ocasionados por tal fin. 

 
Por parte del Constructor debe existir obligación de comunicar a los suministradores las cualidades que se exigen para 
los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la 
Dirección Facultativa y al Organismo encargado del Control de Calidad. 
 
El Constructor será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones exigidas. Siendo estas 
condiciones independientes, con respecto al nivel de control de calidad para aceptación de los mismos que se establece 
en el apartado de Especificaciones de Control de Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones 
exigidas, deberán ser sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, corriendo el 
Constructor con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias diversas tal sustitución 
resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará sobre la devaluación económica del material en 
cuestión, con el criterio que marque la Dirección Facultativa y sin que el Constructor pueda plantear reclamación alguna. 
 
 
2.2 AGUAS 
 
En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de hormigón en obra, todas las aguas 
mencionadas como aceptables por la práctica. 
 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas y, salvo 
justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán rechazarse todas 
las que tengan un PH inferior a 5. Las que posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr. por litro (15.000 
PPM); aquellas cuyo contenido en sulfatos, expresado en SO , rebase 14 gr. Por litro (1.000 PPM); las que contengan 
ióncloro en proporción superior a 6 gr. por litro (6.000 PPM); las aguas en las que se aprecia la presencia de hidratos de 
carbono y, finalmente las que contengan sustancias orgánicas solubles en éter, en cantidad igual o superior a 15 gr. por 
litro (15.000 PPM). 
 
La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos, deberán realizarse en la forma indicada en los métodos de 
ensayo UNE 72,36, UNE 72,34, UNE 7130, UNE 7131, UNE 7178, UNE 7132 y UNE 7235. 
 
El agua no contendrá sales magnésicas, sulfato de calcio ni materiales orgánicos que le hagan no potable y dentro de las 
exigencias previstas en el artículo 27 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. 
 
En ningún caso deberá emplearse agua de amasado que reduzca la resistencia a compresión, de una mezcla hidráulica, 
en más del 1%, en comparación con una mezcla de la misma dosificación, y materiales idénticos, hecha con agua 
destilada. 
 
 
2.3 ARIDOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 
 
2.3.1 ARENAS. 
 
Se entiende por "arena", o "árido fino", el árido, o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla 
(tamiz 5, UNE 7050). 
 

El árido fino a emplear en morteros y hormigones será de arena natural, rocas machacadas, mezcla de ambos 
materiales, u otros productos cuyo empleo esté debidamente justificado a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar la arena o árido fino no excederá de los límites que se 
indican en el cuadro que a continuación se detalla. 
 
Cantidad máxima en 
% del peso total de 
la muestra. 
______________________________________________________ 
Terrones de arcilla.................................... 1,00 
 
Determinados con arreglo al método 
ensayo UNE 7133................... 
 
Material retenido por el tamiz 
0,063 UNE 7050 y que flota en un 
liquido de peso especifico 2....................... 0,50 
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Determinado con arreglo al método 
de ensayo UNE-7244................ 
 
Compuestos de azufre, expresados 

en SO y referidos al árido seco…………….. 4 
 
Determinados con arreglo al método 
de ensayo indicado en la UNE 83.120…… 0,4 
 
2.3.2 ARIDO GRUESO (A EMPLEAR EN HORMIGONES) 
 
Se define como "grava", o "árido grueso", el que resulta retenido por el tamiz 5, UNE 7050, y como "árido total" (o 
simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones), aquél que de por sí, o por mezcla, posee las propiedades de 
arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
 
El árido grueso a emplear en hormigones será grava de yacimientos naturales, rocas machacadas u otros productos cuyo 
empleo haya sido sancionado por la práctica y esté debidamente justificado a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
Respecto a la limitación de tamaño del árido grueso se considerará lo especificado en el Artículo 28.2. de la EHE-08. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales que puedan presentar las gravas o árido grueso no excederá de los límites que se 
indican en el cuadro siguiente: 
 
Cantidad máxima de 
% del peso total de 
la muestra. 
______________________________________________________ 
Terrones de arcilla.............................. 0,25 
 
Determinados con arreglo al método 
de ensayo UNE 7133................ 
 
Particulares blancas............................. 5,00 
 
Determinados con arreglo al método 
de ensayo UNE 7134................ 
 
Material retenido por el tamiz………… 0,063 
UNE 7050 y que flota en un liquido 
de peso especifico 2…………………… 1,00 
 
Determinados con arreglo al método de 
ensayo UNE 7244.................... 
 
Compuesto de azufre, expresados en 
SO y referidos al ácido seco. 
 
Determinados con arreglo al método de 
ensayo indicado en la UNE 83,120....... 0,4 

 
El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis que contenga 
el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias 
siderúrgicas como árido grueso, se comprobará previamente que son estables, es decir, que no contengan silicatos 
inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7234. 
Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para la ejecución de estructuras deberán 
cumplir las condiciones que se exigen en la instrucción EHE-08. 
 
 
2.4 MADERA 
 
La madera a emplear en entibaciones, apeos, combas, andamios, encofrados, etc., deberán cumplir las condiciones 
indicadas en el DB-SE-M (CTE). 
La forma y dimensiones de la madera serán las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de 
accidentes. 
El empleo de tabloncillo de encofrado de paramentos vistos estará sujeto a la conformidad de la Dirección de Obra, que 
dará su autorización previamente al hormigonado. 
 
 
2.5 CEMENTO 
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El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas para la recepción de cementos en las obras 
de carácter oficial (RC-08), de 6 de Junio de 2008, y en el Artículo 26º de la Instrucción (EHE-08). Además el cemento 
deberá ser capaz de proporcionar al mortero, hormigón las cualidades que a éste se le exigen en el artículo 26 de la 
citada Instrucción. Así mismo , deberá cumplir las recomendaciones y prescripciones contenidas en la EHE-08. 

 
El cemento a emplear en las obras del presente Proyecto será Portland, siempre que el terreno lo permita. En caso 
contrario se dispondrá de un cemento apropiado al ambiente que dé resistencias similares y que deberá se aprobado por 
el Ingeniero Director. 
Se aplica la denominación de cemento Portland al producto reducido a polvo fino que se obtiene por la calcinación hasta 
un principio de fusión, de mezclas muy íntimas, artificialmente hechas y convenientemente dosificadas, de materias 
calizas y arcillosas, sin más adición que la de yeso, que no podrá exceder del tres por ciento (3%). 
El azufre total que contenga no excederá del uno y veinticinco centésimas por ciento (1,25%). 
La cantidad de agua del cemento no excederá del dos por ciento (2%) en peso, ni la pérdida de peso por calcinación será 
mayor del cuatro por ciento (4%). 
El fraguado de la pasta normal de cemento conservado en agua dulce no empezará antes de cuarenta y cinco minutos 
(45) contados desde que se comenzó a amasar, y terminará antes de las doce horas (12) a partir del mismo momento. 
 
A su recepción en obra, cada partida de cemento se someterá a la serie completa en ensayos que indique el Ingeniero 
Director, no pudiendo emplearse dicho cemento en la obra hasta que no haya sido aprobado por éste. 
 
 
2.6 HORMIGONES 
 
Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 30, 37, y 68 de la 
vigente Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón Estructural (EHE-08). También será de 
aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 3. 
 
Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de fábrica, alcanzarán una 
resistencia característica mínima de 15 N/mm² en obra a los 28 días. 
Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm², en obra a los 28 días. 
 
Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 25 N/mm², en la obra a 
los 28 días. 
Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de las Obras, realizado sobre 
probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días de edad fabricadas, y conservadas con arreglo 
al método de ensayo UNE 7240 y rotas por compresión según el mismo ensayo. 
 
Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las condiciones impuestas en la 
EHE. Se establecen, así mismo las siguientes definiciones: 
 
Resistencia especificada o de proyecto fck es el valor que se adopta en el proyecto para la resistencia a compresión, 
como base de los cálculos, asociado en la citada Instrucción a un nivel de confianza del 95% (noventa y cinco por 
ciento). 
 
Resistencia característica real de obra, fc real, es el valor que corresponde al cuantil del 5% (cinco por ciento) en la 
distribución de resistencia a compresión del hormigón colocado en obra. 
 
Resistencia característica estimada fst, es el valor que estima o cuantifica la resistencia característica real de obra a 
partir de un número finito de resultados de ensayos normalizados de resistencia, sobre probetas tomadas en obra. 

 
Para establecer la dosificación, el Constructor deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de conseguir que el 
hormigón resultante satisfaga las condiciones que se exigen en este Pliego. 
 
Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá en peso y los áridos en peso o en volumen, aunque es 
aconsejable la dosificación en peso de los áridos. Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los 
áridos, especialmente el de la arena, para corregir, en caso necesario, la cantidad de agua vertida en la hormigonera. 
 
Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mezcla íntima y homogénea de los distintos materiales que lo 
componen, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. Esta operación se realizará en hormigonera y 
con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a un minuto. 
 
No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen diferentes tipos de conglomerados. Antes de comenzar deberán 
limpiarse perfectamente las hormigoneras. 
 
Tipos de hormigones 
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Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de obra, tendrán las 
siguientes características: 
 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 

HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 
HA-25/S/30/IIb, en cimentación de columnas 
HA-25/P/30/IIb, en pavimento de hormigón 
 
Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión química de los sulfatos. 
 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
 
La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su correspondiente fórmula de 
trabajo, la cual será fijada por la Dirección Facultativa. Dicha fórmula señalará exactamente: 
 
- La granulometría de áridos combinados, incluso el cemento. 
- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m3) de hormigón fresco. Así 
mismo se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se definirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas. 
La fórmula de trabajo será entregada por el Constructor a la Dirección Facultativa al menos treinta (30) días antes de su 
fabricación, para su ensayo en laboratorio. 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 
 
- El tipo de aglomerante 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 
- La naturaleza o proporción de adiciones 
- El método de puesta en obra 
 
La dosificación de cemento no rebasará los cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (450 kg/m³) de 
hormigón fresco, salvo justificación especial. Cuando el hormigón haya de estar sometido a la intemperie, no será 
inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (250 kg/m³). 
 
La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta en obra, compactación 
y acabado. 
En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las siguientes tolerancias: 
 
- Consistencia: ± 15% valor que representa el escurrimiento de la mezcla sacudida. 
- Aire ocluido: ± 0,5% del volumen de hormigón fresco. 
- Adiciones: A fijar en cada caso por el Ingeniero Encargado. 
- Relación agua libre/cemento: ± 0,04, sin rebasar los límites de la tabla EHE. 
- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento). 
- Tamices superiores al n_ 4 ASTM: ± 4% en peso. 
- Tamices comprendidos entre el n_ 8 ASTM y el n_ 100 ASTM: + 3% en peso. 
- Tamiz n_ 200 ASTM: ± 2,5% en peso. 
 
Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, respetándose en todo caso lo previsto en el 
Art. 69.2 de la Instrucción EHE. 
En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la autorización previa de la Dirección 
Técnica, y además, su dosificación se realizará necesariamente en peso. El amasado se realizará con un periodo de 

batido, a velocidad de régimen, no inferior a 90 segundos. 
No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 
 
Entrega y recepción del hormigón 
 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se archivará en la oficina 
de obra y que estará en todo momento a disposición de la Dirección Técnica, y en la que deberán figurar, como mínimo, 
los siguientes datos: 
 
• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
• Número de serie de la hoja de suministro. 
• Fecha de entrega. 
• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
• Especificación del hormigón: 
    
   -Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE-08. 
-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de ±15 Kg. 
-Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
-Tipo, clase y marca del cemento. 
-Consistencia. 
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-Tamaño máximo del árido. 
-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 
-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso contrario, indicación 
expresa de 
que no contiene. 

 
• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga. 
• Hora límite de uso para el hormigón. 
 
Ejecución de juntas de hormigonado 
Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la superficie terminal lo más 
irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el 
hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la lechada superficial, 
dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón 
se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y 
aire. Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos en la limpieza de juntas. Si el plano de una junta resulta 
mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección 
apropiada. 
Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el nuevo hormigón. 
Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados con diferentes tipos de 
cemento, y en la limpieza de las herramientas y del material de transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 
 
Curado 
El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se exigen al agua de 
amasado. 
Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras, proscribiéndose la tubería de 
hierro si no es galvanizada. Así mismo, se prohíbe el empleo de tuberías que puedan hacer que el agua contenga 
sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el 
riego no será inferior en más de veinte (20) grados centígrados a la del hormigón. 
Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos días como noches de heladas 
se hayan presentado en dicho periodo. 
Acabado del hormigón 
Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos o 
rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en ningún caso, deberá aplicarse sin previa 
autorización de la Dirección Técnica. 
La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto de una regla de dos metros (2) 
de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 
 
- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 
- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 
 
Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos cuatro milímetros (± 4 mm), 
medida con una regla de cuatro metros (4 m) de longitud en cualquier sentido. 
Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste podrá ordenar alguno de los 
tratamientos que se especifican en el siguiente punto. 
 
Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 
En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán las superficies vistas del 

hormigón por los medios indicados. 
 
En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la Dirección Técnica, quien fijará las 
condiciones del aspecto final, para lo cual el Constructor deberá ejecutar las muestras que aquélla le ordene. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en obra, salvo que la unidad de 
obra especifique lo contrario. 
El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su correcta puesta en obra, incluyendo 
compactación o vibrado, ejecución de juntas, curado y acabado. No se abonarán las operaciones precisas para limpiar, 
enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las 
toleradas o que presenten defectos, ni tampoco los sobre espesores ocasionados por los diferentes acabados 
superficiales. 
 
 
2.7 ADITIVOS PARA HORMIGONES 
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Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del cemento, que es añadido a la 
mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón 
fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados. 
 
Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente autorizado por el Ingeniero Director 

de las Obras. 
 
Es Obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que deben asegurar la 
estanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4% en peso de la dosificación de cemento y será la precisa 
para conseguir un volumen de aire ocluido del 4 % del volumen del hormigón fresco. 
 
El empleo de aireantes no impedirá en forma alguna, que los hormigones con ellos fabricados verifiquen las resistencias 
características exigidas. 
 
Deberá cumplirse con lo especificado en el artículo 29.1 de Instrucción EHE-08. 
 
Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo aconseja. Para ello se 
exigirá al Constructor que realice una serie de ensayos sobre probetas con el aditivo que se pretenda utilizar, 
comprobándose en que medida las sustancias agregadas en las proporciones previstas producen los efectos deseados. 
En particular los aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 
 
1º.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones fabricados sin aditivos. 
2º.- Que no disminuya la resistencia a las heladas. 
3º.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras 
 
 
2.8 MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluída de cemento y agua y eventualmente adiciones, utilizada 
principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, recibido de juntas y en general relleno de oquedades que 
precisen refuerzo. 
 
Tipos y dosificaciones 
Los tipos y dosificaciones de morteros de cemento Portland serán los definidos en los distintos proyectos específicos, los 
cuales responderán, en general a los tipos siguientes: 
 
M-5/CEM, y M-7,5/CEM serán los morteros usados más frecuentemente. 
 
La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o en menos, cuando las circunstancias de la obra lo 
aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de los estudios y ensayos oportunos. 
 
La proporción en peso en las lechadas, del cemento y del agua variará desde el uno por ocho (1/8) hasta el uno por uno 
(1/1) de acuerdo con las exigencias de la unidad de obra. 
Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria para su 
fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 
 
Aditivos: Los productos de adición que se utilicen para mejorar alguna de las propiedades de los morteros, deberán ser 
previamente aprobados por la Dirección Facultativa. 
 

 
2.9 REDONDOS PARA ARMADURAS 
 
Las armaduras del hormigón estarán constituidas por barras corrugadas de acero especial, y se utilizarán, salvo 
justificación especial que deberá aprobar la Dirección Facultativa, los tipos señalados a continuación. 
 
En las obras correspondientes al presente Proyecto, se utilizará acero (barras corrugadas) tipo B-500S Y B-500T será de 
fabricación homologada con el sello de conformidad CIETSID. 
 
En cualquier caso, el Constructor podrá proponer la utilización de otras calidades de acero, que podrán ser aceptadas por 
la Dirección Facultativa, siempre y cuando se conserven la totalidad de las características mecánicas del acero y de 
fisuración del hormigón. 
 
Las superficies de los redondos no presentarán asperezas susceptibles de herir a los operarios. Los redondos estarán 
exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u otros defectos perjudiciales a la resistencia del acero. Las 
barras en las que se aprecien defectos de laminación, falta de homogeneización, manchas debidas a impurezas, grietas o 
cualquier otro defecto, serán desechadas sin necesidad de someterlas a ninguna clase de pruebas. 
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Las barras corrugadas se almacenarán separadas del suelo y de forma que no estén expuestas a una excesiva humedad, 
ni se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda perjudicar la adherencia de las barras al 
hormigón. 
 
La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción, se realizará de acuerdo con lo prescrito por la Norma UNE-

36088. 
 
La utilización de barras lisas en armaduras estará limitada, salvo especificación expresa de la Dirección Facultativa, a los 
casos de armaduras auxiliares (ganchos de elevación, de fijación, etc.), o cuando aquéllas deban ser soldadas en 
determinadas condiciones especiales, exigiéndose al Constructor, en este caso, el correspondiente certificado de garantía 
del fabricante sobre la aptitud del material para ser soldado, así como las respectivas indicaciones sobre los 
procedimientos y condiciones en que éste deba ser realizado. 
 
Los aceros en redondos para armaduras serán suministrados en barras rectas, cualquiera que sea su longitud, no 
admitiéndose el transporte en lazos o barras dobladas. 
 
 
2.10 ACERO EN PERFILES, PLETINAS Y CHAPAS 
 
Será de aplicación lo especificado en el Art. 250 del PG 3/75, y el Art. 38 de la (EHE-08). 
 
Los aceros constituyentes de cualquier tipo de perfiles pletinas y chapas, serán dulces, perfectamente soldables y 
laminados. 
 
Los aceros utilizados cumplirán las prescripciones correspondientes al CTE y UNE 10025-94. Serán de calidad A-42-b 
tanto para chapas y tuberías como para pletinas y perfiles. 
 
Las chapas para calderería, carpintería metálica, puertas, etc., deberán estar totalmente exentas de óxido antes de la 
aplicación de las pinturas de protección especificadas en el artículo 272 del PG-3. 
 
Las barandillas, etc., se les dará una protección interior y exterior consistente en galvanizado por inmersión. 
Todas las piezas deberán estar desprovistas de pelos, grietas, estrías, fisuras sopladuras. También se rechazarán 
aquellas unidades que sean agrias en su comportamiento. 
 
Las superficies deberán ser regulares, los defectos superficiales se podrán eliminar con buril o muela, a condición de que 
en las zonas afectadas sean respetadas las dimensiones fijadas por los planos de ejecución con las tolerancias previstas. 
 
 
2.11 TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICION 
 
Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la norma UNE 124 y las 
siguientes condiciones: 
 
La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, sin embargo, trabajarlas con 
lima y buril. 
 
No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad 
y buen aspecto de la superficie. 
 
Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de las correspondientes 

máquinas y herramientas. 
 
La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 320 Mpa. Y un alargamiento 
mínimo del 7%.  
 
Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada correspondiente, o vendrán fundidas con las piezas moldeadas. 
 
En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre de seguridad, según UNE 
124 , tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo definido por el Ayuntamiento de Burgos 
o por las Compañías suministradoras. 
 
Se empleará en aceras fundición del tipo C-250 y D-400, y en calzadas D-400. 
 
La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberá ser tenaz y dura 
pudiendo, sin embargo, trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de aire y huecos, manchas, pelos y otros defectos 
que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad y buen aspecto de la superficie. 
Las tapas y rejillas tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo definido por el 
Ayuntamiento de Burgos o por las Compañías suministradores del servicio 
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2.12 PINTURAS 
 
Condiciones generales 

Los materiales constitutivos de la pintura serán todos de primera calidad, finamente molidos y el procedimiento de 
obtención de la misma garantizará la bondad de sus condiciones. 
La pintura tendrá la fluidez necesaria para aplicarse con facilidad a la superficie, pero con la suficiente coherencia para 
que no se separen sus componentes y que puedan formarse capas de espesor uniforme, bastante gruesas. No se 
extenderá ninguna mano de pintura sin que esté seca la anterior, debiendo de transcurrir entre cada mano de pintura el 
tiempo preciso, según la clase, para que la siguiente se aplique en las debidas condiciones. Cada una de ellas, cubrirá la 
precedente con espesor uniforme y sin presentar ampollas, desigualdades ni aglomeración de color. Según el caso, la 
Dirección Facultativa señalará la clase de color de la pintura, así como las manos o capas que deberán darse. Las 
distintas manos a aplicarse deberán realizarse también en distintos colores. 
La pintura será de color estable, sin que los agentes atmosféricos afecten sensiblemente a la misma. 
En función de las características del soporte se elegirá el tipo de pintura adecuado para evitar la reacción química entre 
ambos. 
Antes de procederse a la pintura de los materiales, se efectuará, indispensablemente, la limpieza y secado de la 
superficie de los mismos. 
Serán de aplicación, así mismo, las especificaciones contenidas en las "Normas de Pintura del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial" (INTA). 
 
Pinturas para imprimación anticorrosiva de materiales férreos. 
Pinturas de minio de plomo 
Se definen como pinturas de minio de plomo, para imprimación anticorrosiva de superficies de materiales férreos, las 
que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 270 del PG-3. 
Las pinturas en cuestión se clasifican en los siguientes tipos: 
- Tipo I: Pintura de minio de plomo al aceite de linaza. 
- Tipo II: Pintura de minio de plomo-óxido de hierro 
- Tipo III: Pintura de minio de plomo con barniz gliceroftálico. 
- Tipo IV: Pintura de minio de plomo con barniz fenólico. 
 
La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la película seca, una vez realizada la 
aplicación correspondiente, se ajustarán a lo especificado en los Artículos 270.2, 270.3 y 270.4 del PG-3. 
Pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro 
Se definen como pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro, para imprimación anticorrosiva de superficies de 
materiales férreos, las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 271 del PG-3. 
Las pinturas en cuestión se clasificarán en los siguientes tipos: 
Tipo I: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una mezcla, a partes iguales, de resina 
gliceroftálica y aceite de linaza crudo, disuelta en la cantidad conveniente de disolvente volátil. 
Tipo II: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una solución de resina gliceroftálica, 
modificada con aceites vegetales, con la cantidad adecuada de disolvente volátil. 
Tipo III: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por un barniz de resina fenólica. 
 
La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la película seca, una vez efectuada 
la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo indicado en los Artículos 271.1, 271.3, 271.4 y 271.5 del PG-3. 
 
Pinturas a base de resinas epoxi 
Se define como pintura de imprimación de minio de plomo a base de resina epoxi la formada por un componente 
resinoso de tipo alfaepoxi y un agente de curado en frío (poliamida). El pigmento, conteniendo al menos un 75% de 

minio de plomo, deberá estar dispersado de forma adecuada sólo en el componente de la resina. 
Se tendrán en cuenta las especificaciones contenidas en el Artículo 272.3 del PG-3. 
 
 
2.13 RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR. 
 
La recepción de los materiales tendrá en todo caso, carácter provisional hasta que se compruebe su comportamiento en 
obra, y no excluirá al Constructor de las responsabilidades sobre la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que sean 
definitivamente recibidas las obras en que hayan sido empleadas. 
 
 
2.14 MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO. 
 
Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese necesario utilizar, será en todo 
caso de primera calidad y reunirá las cualidades que requieran para su función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra 
y de conformidad con el Pliego de Condiciones de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y 
aprobado por el "Consejo Superior de Colegios de Arquitectos". Se consideran además de aplicación las Normas: MP-
160, NA-61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la MV-101.62 del Ministerio de la Vivienda así como el CTE, aunque no sea de 
obligado cumplimiento, siempre que haya sido aprobada por orden ministerial. Así mismo serán de preferente aceptación 
aquellos que estén en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 
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2.15 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo se efectuará en vehículos adecuados para cada 

clase de material que, además de cumplir toda la legislación vigente al respecto, estarán provistos de los elementos 
necesarios para evitar alteraciones perjudiciales en los mismos. 
Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que se asegure su idoneidad para el empleo y sea posible 
una inspección en cualquier momento. A tal fin, la Dirección Facultativa podrá ordenar, si lo considera necesario, la 
instalación de plataformas, cubiertas, o edificios provisionales, para la protección de los materiales.  
  

2.2.- Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra 

Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes 
apartados: 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos 
componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la 
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada 
en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el Director de la Ejecución de la Obra 

habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación 
pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del Director de la 
Ejecución de la Obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones 
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que 
pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 

AMBIENTALES 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución 
de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras. 

DEL CONTRATISTA 
En algunos casos, será necesaria la presentación al Director de la Ejecución de la Obra de una serie de documentos 
por parte del Contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto 
tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de 
Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa propietaria del DIT, o por empresas 
especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las 
condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada unidad 
de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades. 

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el Contratista retirará los 
medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de 
materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos 
ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o 
transferencia. 
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PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio Contratista o 
empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 

Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es 
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el 

correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la 
unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y 
mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y 
obtenida la aceptación final por parte del Director de Ejecución de la Obra. 

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas 
que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del Contratista, entendiendo que éste renuncia 
a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el Director 
de Ejecución de la Obra consigne. 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por las 
unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones 
en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, 
medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como 
cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a 
terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las operaciones 
necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o privados afectados tanto por el proceso de ejecución 
de las obras como por las instalaciones auxiliares. 

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en 
el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos, 
boletines, licencias, tasas o similares. 

No será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las 
modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución 
de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección Facultativa 
para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra. 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la 
forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento 
medio que proceda, en función de las características del terreno. 

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso de 
compactación. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con 
mayores dimensiones. 
 

2.2.1.- Acondicionamiento del terreno 

 
UNIDAD DE OBRA  2.1: DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO CON ARBUSTOS. 
 
Incluye las unidades de obra referentes al desmonte de arbol, excavación de tierras para explanación  
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar 
de las zonas previstas en cunetas del camino: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de 
tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y carga a camión.  
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones.  
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.  
 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 
DEL SOPORTE. 
Inspección ocular del terreno. Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 
servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar.  
 
DEL CONTRATISTA. 
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las 
correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de 
seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.  
 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
FASES DE EJECUCIÓN. 
Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. Retirada y disposición 
mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga a camión.  
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el replanteo definitivo de la 
obra.  
 
 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados.  
 
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los materiales retirados.  

 
 

2.2.2.- Firmes y pavimentos urbanos 

 
 
UNIDAD DE OBRA 2.2: RIEGO DE ADHERENCIA 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Riego de imprimación realizado con emulsión asfáltica tipo, incluso barrido y preparación de la superficie. 

C60B3 con una dotación de 1kg/m2 
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 
-   Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
- 
  
PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección 
General de Carreteras. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.  
 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 
DEL SOPORTE. 
Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas.  
 
AMBIENTALES. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve.  
 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
FASES DE EJECUCIÓN. 
Barrido y preparación de la superficie soporte. Aplicación de la emulsión bituminosa.  
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
La superficie quedará plana, lisa y con textura uniforme.  
 
 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
Se protegerá frente al tráfico hasta que se realice la capa superior.  
 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.  
 
 

UNIDAD DE OBRA 2.3: CAPA DE MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de capa de rodadura de 5cm de espesor final una vez apisonada ejecutada mediante el 
suministro, extendido y compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf B35/50 D con árido 
calizo de tamaño máximo 16mm. 
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 
-   Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
- 
  
PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección 
General de Carreteras. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.  
 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 
DEL SOPORTE. 
Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de nivelación, calidad y forma previstas.  
 
AMBIENTALES. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve.  
 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
FASES DE EJECUCIÓN. 
Replanteo de niveles. Transporte de la mezcla bituminosa. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa 
de mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales y longitudinales en la capa de mezcla bituminosa. Limpieza 
final.  
 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
La superficie quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones.  
 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
Se protegerá frente al tráfico hasta que la mezcla esté apisonada, a la temperatura ambiente y con la densidad 

adecuada.  
 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.  
 
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la capa base.  
 
 

2.3.- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes 
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de 
la obra: 
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El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, 
quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una 
banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 
legible la siguiente información: 

  Razón social. 
  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros 
elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se 
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, 
con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la 
licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 
presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras 
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

L’Alquería de la Comtessa, marzo  2020 

 

Fdo.: D. JOSE RAMON FRASQUET GOSP 
INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 

Colegiado nº 938 COITAVC 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones 
del productor de residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos 
siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la 
Orden MAM/304/2002. 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión 
de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2.- AGENTES INTERVINIENTES 
 

2.1.- Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto prova gestion de residuos, situado en . 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor  Ajuntament de L’Alquería de la Comtessa 

Proyectista  J. Ramón Frasquet Gosp 

Director de Obra A designar por el promotor 

Director de Ejecución A designar por el promotor  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución 
material) de 33.570,98 €. 
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2.1.1.- Productor de residuos (Promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. 
Según el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 
en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del 
residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o 
demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  
 

2.1.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los 
Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (Promotor) su designación antes del 

comienzo de las obras. 
 

2.1.3.- Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión 
ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste 

será designado por el Productor de los residuos (Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2.- Obligaciones 
 

2.2.1.- Productor de residuos (Promotor) 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra 

objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte 
del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 
obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 
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6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los 

términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus 

modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su 
retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar 
su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir 
una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos 

previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

 

2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en 
la normativa aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 

llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que 
se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 
105/2008 y las contenidas en el presente estudio. 

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a 
formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 

residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos 
de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 
reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, 
la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas 
o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados 

con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma 
que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 
demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente 
en materia de residuos. 
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Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la 
obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, 
el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 
cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada 
en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la 
obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes 
costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 
los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 
años siguientes. 

 

2.2.3.- Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y 

demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar 

un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas 
y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del 

poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de 
gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 
destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 

información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada 
año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos 
recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se 
trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los 
residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron 

destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 
procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 
tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores 
autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación 
mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin 

perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el 
gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 
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3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
sobre "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición". 

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 3, 
por generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como: 

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en la legislación vigente en 
materia de residuos, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo no 
peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 

combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 

contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no 
deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 105/2008, 
al no generarse los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una 
obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las 
actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de 
mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley 

de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios 
de los puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica sobre 
residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el 
Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en la legislación específica. 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

   

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 

por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 
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B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y 

residuos de envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 

Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 12 de julio de 2001 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 
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Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

  

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de 
restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 

  

Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 

Dirección General para el Cambio Climático. 

  

  

GC 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS  
  

Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos 

Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 19 de febrero de 2002 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero 

B.O.E.: 12 de marzo de 2002 
 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA 

ORDEN MAM/304/2002. 

Todos los posibles residuos generados en la obra de demolición se han codificado atendiendo a la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a 

los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una 
obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 
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RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

 

 

 

5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 
función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios 
descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes 
(mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado 
en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de 
terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 
cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 
17 05 03. 

17 05 04 
0,95 300,544 316,029 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01. 

17 03 02 
1,00 7,181 7,181 

2 Basuras 

Residuos biodegradables. 20 02 01 1,50 16,697 11,131 

Residuos de la limpieza viaria. 20 03 03 1,50 16,697 11,131  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y 
apartados 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 300,544 316,029 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 7,181 7,181 

2 Madera 0,000 0,000 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,000 0,000 

4 Papel y cartón 0,000 0,000 

5 Plástico 0,000 0,000 

6 Vidrio 0,000 0,000 

7 Yeso 0,000 0,000 

8 Basuras 33,394 22,263  
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA 

GESTIÓN DE LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de 
diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de 
explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor 
impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 
organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la 
gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos 

de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 
correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan lodos de 
drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 

pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán 
en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, 
rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el 
fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a 
la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no 
ejecutados. 
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- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar 
la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 
estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 
trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 
cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 
optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de 
Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no 
supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la 
misma. 

 

7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 
ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA OBRA 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 
autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin 

perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se 
otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está 
prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras 
procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los 
materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 

características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

  

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03. 
17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 300,544 316,029 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto   

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 

código 17 03 01. 
17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 7,181 7,181 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

2 Basuras   

Residuos biodegradables. 20 02 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RSU 16,697 11,131 

Residuos de la limpieza viaria. 20 03 03 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RSU 16,697 11,131 

Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 

RNPs: Residuos no peligrosos 

RPs: Residuos peligrosos  
  
 

8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 
generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón 0,000 80,00 NO OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 0,000 2,00 NO OBLIGATORIA 

Madera 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,000 0,50 NO OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,000 0,50 NO OBLIGATORIA  
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 
el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el artículo 5. "Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y 
demolición" del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada 
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en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la 
obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 
 

9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, 

MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen 
inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben 
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, 
figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases 
industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para 
evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos 

fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento 
de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y 
condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de 
llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o 
gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se 

reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 
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Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de 
altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, sobre 
la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto (artículo 7.), 

así como la legislación laboral de aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o no 
peligrosos, se seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 
6. 

 

10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el 

apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE 
SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra, según se 
detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Código Subcapítulo TOTAL (€) 

GT Transporte de tierras 0,00 

GC Clasificación de residuos 0,00 

GR Transporte de residuos inertes 0,00 

GE Gestión de residuos peligrosos 0,00 

  TOTAL 0,00   

 

11.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las 
obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que 
responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la obra, 
en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los 
importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 
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En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la 

gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 34.937,87 € 

           

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA 
FIANZA 

Tipología Volumen (m³) 
Coste de 

gestión (€/m³) 
Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 316,03 4,00     

Total Nivel I     1.264,12(1) 5,64 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 0,00 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 29,44 10,00     

RCD potencialmente peligrosos 0,00 10,00     

Total Nivel II     294,43(2) 1,31 

Total     1.558,55 6,95 

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 33,63 0,15 

       

TOTAL: 1.592,17€ 7,10   

 

12.- PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 

OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN 
Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra, se adjuntan al 
presente estudio. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 

- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- Las zonas para lavado de canaletas o cubetas de hormigón. 

- La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso. 
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- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, si los hubiere. 

L’Alquería de la Comtessa, noviembre  2018 

 

 

 

Fdo: JOSÉ RAMÓN FRASQUET GOSP 

Ingeniero Técnico Agrícola 

Colegiado  n°  938 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Proyecto: PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES 

DEL T. M. DE l’ALQUERÍA DE LA COMTESSA. “CAMÍ DE XÁTIVA” 

Promotor: Ayuntamiento de L’Alquería de la Comtessa. 

Situación:  Zona agrícola del t. m. L’Alquería de la Comtessa (Valencia). 
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0. PRELIMINAR  

 

 El R.D. 1627/1997 de 24 de octubre establece las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables en obras de construcción. 

  

 A efectos de este R.D., la obra proyectada requiere la redacción del presente Estudio 

Básico de Seguridad y Salud, por cuanto dicha obra, dada su pequeña dimensión y sencillez de 

ejecución, no se incluye en ninguno de los supuestos contemplados en el Art. 4 del R.D. 

1627/1997, puesto que: 

 -El presupuesto de contrata es inferior a 450000 €. 

 -No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 -El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 días de trabajo. 

  

 De acuerdo con el Art. 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico de Seguridad y Salud 

deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la 

identificación de los riesgos laborables evitables y las medidas técnicas precisas para ello, la 

relación de riesgos laborables que no puedan eliminarse especificando las medidas preventivas y 

protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y cualquier tipo de actividad 

a desarrollar en obra.  

 

 En el estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles 

para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 

posteriores, siempre dentro del marco de la Ley 31/1.995 de prevención de Riesgos Laborables. 
 

 

1. MEMORIA  
 

1.1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 

 
 En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 

encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que 
pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas 
de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto 
a las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista 
cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios 
  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 

personas que intervienen en el proceso constructivo 
  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 

  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 

  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

 

1.1.2 CONTENIDO DEL EBSS 
 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud 
aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser 
evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los 
riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y  
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protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, 
en especial cuando se propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de 
actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 

informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del 
marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 

1.2.1. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN. 

 El Promotor de la Obra es el L'AJUNTAMENT DE L’ALQUERÍA DE LA COMTESSA 

y zona de actuación se encuadra en la zona agrícola del t. m. de L’Alquería de la Comtessa.  

 

             La obra está referida a la ejecución del proyecto PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO 

DE CAMINOS RURALES DEL T. M. DE L’ALQUERÍA DE LA COMTESSA. 

CR 2018 (2018-2019  

El Ayuntamiento de L’Alquería de la Comtessa, acogiéndose a la ayuda de la 

Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, para el 

ejercicio 2018, Resolución de 7 de marzo de 2018, pretende realizar la obra de 

acondicionamiento y pavimentación de un tramo del “cami de Xátiva”, partida  “Rabat”, 

consistente en el reasfaltado de un tramo de  975 ml, y superficie de 4.163,25   
Las obras de pavimentación consisten asfaltado mediante pavimento AC 16 surf B50/70 

S con árido calizo de tamaño máximo 16 mm,  en capa de 5 cm de espesor, incluso riego de 

adherencia. También se acometerán las obras de desbroce y limpieza de cunetas en un ancho de 

0,5 m. 

  

Las principales obras contenidas en el presente proyecto y superficies son:  
 
DESBROCE DE CUNETAS: 850 ml  

RIEGO ADHERENCIA: 3.629,50  m2 

ASFALTADO: 3.629,50 m2 

 

No se prevé instalación de electricidad. 

 

 El suministro de agua está previsto mediante una derivación de la red general de agua para 

riego y del cabezal de la finca colindante al Sur. 

 

 

1.2.2. PROBLEMÁTICA DEL SOLAR 

 

1.2.2.1. Topografía y Superficie. 

 

 Vial público en zona rústica agrícola del t. m. , de topografía llana. La superficie objeto de 

la actuación se estima en 3.629,50 m2 

 

1.2.2.2. Características y situación de los servicios y servidumbres existentes. 

 

 El acceso a la zona de actuación  se realiza caminos agrícolas adyacentes. 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 

convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas 

por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de 

circulación. 
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1.2.3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTO  

 

 Plazo de Ejecución:  

 El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa es de 4 

semanas. 

 

 Personal previsto: 

 Dadas las características de la obra, se prevé un número máximo en la misma de 6 

operarios. 

 

Presupuesto: 

 El presupuesto de ejecución material de las obras es de 33.570,98 €. 

El presupuesto de ejecución por contrata es de: 48.338,86 €  

 

 

1.2.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS AUTORES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

 El autor del Estudio de Seguridad y Salud es el Ingeniero D.  José Ramón Frasquet Gosp 

 

Promotor: Ayuntamiento de L’Alquería de la Comtessa 

 

1.3. TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

 

 No se prevén por las características de la obra, si bien se procederá a la señalización previa 

de la calle.  Así mismo, para conseguir una mayor seguridad del tráfico y como medida 

complementaria a las disposiciones vigentes en materia de señalización de obras, se exigirá que 

se coloquen dos personas (una en cada sentido de circulación) para regular el tráfico, 

debidamente provistos con paletas reflectoras de señalización y chalecos con elementos 

reflectantes. En las zonas o partes del camino con mayor densidad de tráfico se realizara el 

vallado perimetral de la zona de actuación en los sitios que carezca 

 

 Las condiciones del vallado deberán ser: 

* Tendrá 2 metros de altura. 

 

 Deberá presentar como mínimo la señalización de: 

* Prohibido aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

* Prohibido el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

* Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra. 

* Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 

* Cartel de obra. 
 

1.4. SERVICIOS HIGIÉNICOS, VESTUARIOS, COMEDOR Y OFICINA DE OBRA. 

 

1.4.1. Medios de auxilio 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente 
por personal especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por 
otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de 
emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de 
los centros sanitarios más próximos. 
 

1.4.2. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a 
empresas de 5 a 25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente 

equipado, según la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el 
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suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de 
accidente de trabajo. 

Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A). 3 del Real 
Decreto 486/97, de 14 de abril: 

  Desinfectantes y antisépticos autorizados 
  Gasas estériles 
  Algodón hidrófilo 
  Vendas 
  Esparadrapo 
  Apósitos adhesivos 
  Tijeras 

  Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 
reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 

1.4.3. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede 
ser de gran utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

 NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Centro  de Salud Carrer Nou 1 

46715 L’Alquería de la Comtessa 

962826450 

1,40 km 

Asistencia primaria 

(Urgencias) 

Hospital San Francisco de Borja 

Polígono Benieto.Gandía. tlf: 96287445 
7,00 km 

 
  

En caso de tener la empresa contratada un lugar propio de asistencia en caso de 
accidente, deberá indicarlo en el correspondiente Plan de Seguridad. 

1.4. 4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales 
relativas a los lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la 
materia. 

1.4.5. Vestuarios 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que 
deba utilizarlos simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de 
taquillas dotadas de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 

 

1.4.6. Aseos 

No se prevén por las características de la obra. En su caso la dotación mínima 
prevista para los aseos es de: 

  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
  1 lavabo por cada retrete 

  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 

1.4.7. Comedor 

 No se prevé por las características de la obra. En su caso la zona destinada a 
comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua potable para 
la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá una 
provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables. 
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1.4.8. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar 

A continuación se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir 
durante las distintas fases de la obra, con las medidas preventivas y de protección colectiva 
a adoptar con el fin de eliminar o reducir al máximo dichos riesgos, así como los equipos de 
protección individual (EPI) imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud 
en la obra. 

Riesgos generales más frecuentes 

  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
  Desprendimiento de cargas suspendidas 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 
  Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
  Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la 

obra 
  Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra 
  Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos 

que entrañen mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real 
Decreto 604/06 que exigen su presencia. 

  Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 
persona cualificada, debidamente instruida 

  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 
velocidad del viento sea superior a 50 km/h 

  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar 

durante las horas de mayor insolación 
  La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, 

preferentemente por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen 
su caída 

  La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, 
utilizando medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios 

  Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 
preventivas, en función de su intensidad y voltaje 

  No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos 
 

  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a 

las zonas excavadas 
  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la 

colocación de barandillas o redes homologadas 
  Dentro del recinto de la obra, los vehículos y máquinas circularán a una velocidad 

reducida, inferior a 20 km/h 

Equipos de protección individual (EPI) a utilizar en las distintas fases de ejecución de la obra 

  Casco de seguridad homologado 
  Casco de seguridad con barboquejo 
  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Cinturón portaherramientas 
  Guantes de goma 

  Guantes de cuero 
  Guantes aislantes 
  Calzado con puntera reforzada 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
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  Botas de caña alta de goma 
  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
  Ropa de trabajo impermeable 
  Faja antilumbago 

  Gafas de seguridad antiimpactos 
  Protectores auditivos 

 

1.4.8.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los 

trabajos previos a la ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones 
colectivas y equipos de protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 
 

1.4.8.2. Instalación eléctrica provisional 

Riesgos más frecuentes 

  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 

  Proyección de partículas en los ojos 
  Incendios 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección 
de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

  Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas 
aéreas y de 2 m para las líneas enterradas 

  Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de 
agua 

  Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas 
homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y 
provistas de puerta, llave y visera 

  Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas 
  En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima 

de 2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 
m en caso contrario 

  Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, 
a una profundidad superior a 0,4 m 

  Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas 
  Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de 

fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o 
herramienta 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Calzado aislante para electricistas 
  Guantes dieléctricos 

  Banquetas aislantes de la electricidad 
  Comprobadores de tensión 
  Herramientas aislantes 
  Ropa de trabajo impermeable 
  Ropa de trabajo reflectante 

 

1.4.8.3. Vallado de obra 

Riesgos más frecuentes 

  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Proyección de fragmentos o de partículas 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Exposición a vibraciones y ruido 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se prohibirá el aparcamiento en la zona destinada a la entrada de vehículos a la obra 
  Se retirarán los clavos y todo el material punzante resultante del vallado 
  Se localizarán las conducciones que puedan existir en la zona de trabajo, previamente a 

la excavación 
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Equipos de protección individual (EPI) 

  Calzado con puntera reforzada 
  Guantes de cuero 
  Ropa de trabajo reflectante 

 

 
1.5 FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 

1.5.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

  

1.5.1.1. Riesgos más comunes 

* Desplome de tierras. 

* Deslizamiento de la coronación de los taludes. 

* Desplome de tierras por filtraciones. 

* Desplome de tierras por sobrecarga de los bordes de coronación de taludes. 

* Desprendimiento de tierras por alteración del corte por exposición a la intemperie durante largo 

tiempo. 

* Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático. 

* Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras, 

(palas y camiones). 

*Caída de personas, vehículos, maquinaria u objetos desde el borde de coronación de la 

excavación. 

*Caída de personas al mismo nivel. 

*Otros. 

 

1.5.1.2. Normas o medidas preventivas. 

 En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, inundaciones 

por rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su achique, en prevención de alteraciones 

del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes. 

 

 El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán revisados por el Capataz, 

(Encargado o Servicio de Prevención), antes de reanudar las tareas interrumpidas por cualquier 

causa, con el fin de detectar las alteraciones del terreno que denoten riesgo de desprendimiento. 

 

 Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) la distancia de seguridad mínima de 

aproximación, 2 m., al borde del vaciado, (como norma general). 

 

 La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se protegerán 

mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, 

situada a 2 metros como mínimo del borde de coronación del talud. 

  

 Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pié de taludes inestables. 

 

 Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier causa el 

buen comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía a la Dirección de la 

Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al riesgo detectado. 

 

 Se instalará una barrera de seguridad (valla, barandilla, acera, etc.) de protección del acceso 

peatonal al fondo del vaciado, de separación de la superficie dedicada al tránsito de maquinaria y 

vehículos. 

 

 Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de una 

máquina para el movimiento de tierras. 
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 Se prohíbe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación recientemente abierto, 

antes de haber procedido a su saneo, (entibado, etc.). 

 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, (Encargado 

o Servicio de Prevención). 

 

 Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de aproximación del 

borde de coronación del vaciado de, 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m. para los pesados. 

 

1.5.1.3. Prendas de protección personal recomendables. 

* Ropa de trabajo. 

* Casco de polietileno (lo utilizarán, a parte del personal a pie, los maquinistas y camioneros, que 

deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas de conducción). 

* Botas de seguridad. 

* Botas de goma (o P.V.C.) de seguridad. 

* Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 

* Guantes de cuero, goma o P.V.C. 

 

 

1.5.2. PAVIMENTO BITUMINOSO. 
 

1.5.2.1. Riegos de imprimación 
 
 

Aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa no bituminosa, previamente a la 

extensión, sobre esta, de otra capa bituminosa. 
 
 

1.5.2.2. Riegos de adherencia. 
 
 

Aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, previamente a la 

extensión, sobre esta, de otra capa bituminosa. 
 
 

Proceso de trabajo 
 

Se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el riego cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. 

Antes de proceder a la extensión del ligante, se limpiará la superficie que haya de 

recibirlo, de polvo, suciedad, barro seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial, utilizando 

barredoras mecánicas. 
 
 

Riesgos: 
 

-    Colisiones. 

-    Caídas al mismo nivel. 

-    Caídas desde máquinas y vehículos. 

-    Accidentes por vehículos o máquinas. 

-    Vuelcos de máquinas y vehículos. 

-    Atropellos por máquinas y vehículos. 

-    Atrapamientos por órganos móviles. 

-    Cortes y golpes. 

-    Ruido, polvo y vibraciones. 

-    Por utilización de material bituminoso. 
 
 

Medidas preventivas 
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-    Se preparará la señalización necesaria con arreglo a norma. 

-    Se tendrá previsto el equipo de protección individual para el regador. 

- Para encender los mecheros de la bituminadora, se utilizará un hisopo 

adecuado. 

- Se dispondrá de equipo de extinción en la bituminadora, o camión de 

riego. 

- Está terminantemente prohibido que el regador riegue fuera de la zona 

marcada y señalizada. 

- El regador cuidará mucho su posición con relación al viento. Lo recibirá 

siempre por la espalda. 

- En días de fuerte viento, cuando el entorno así lo exija porque haya 

personas, vehículos o edificaciones cercanas, se bajará la boquilla de riego 

todo lo cerca del suelo que se pueda para evitar salpicaduras. 

- Cuando se cambie de tipo de betún se explicará al operador, para que lo 

tenga presente, la relación de la temperatura/viscosidad. 

- En caso de incendio actuar con tranquilidad y rapidez, utilizando los 

medios de extinción que dispone el camión cuba. 

-    Para prevenir este tipo de siniestros, vigilar la temperatura. 

- No se permitirá que nadie toque la máquina de riego a no ser el personal 

asignado y que conozca plenamente su funcionamiento. 

- El nivel de aglomerado debe estar siempre mantenido por encima de los 

tubos de calentamiento. 

- No dejar la máquina o vehículo en superficies inclinadas si no está 

parada y calzada perfectamente. 

- Para el buen funcionamiento de la máquina y en especial por razones de 

seguridad, deben efectuarse escrupulosamente las revisiones prescritas por 

el libro de mantenimiento. 

- Cualquier  anomalía  observada  en  el  normal  funcionamiento  de  la 

máquina, deberá ponerse inmediatamente en conocimiento de su inmediato 

mando superior. 
 
 
 
1.5.2.3.   Extendido  de   aglomerado  (mezclas  bituminosas  en caliente). 

 
Proceso de trabajo 

 
Para la fabricación de las mezclas asfálticas instalarán una o más plantas de 

producción de aglomerado. 

Se procurará que la ubicación de la planta sea lo más cercana a las obras para que el 

transporte sea el mínimo posible y así la M.B.C. llegue a una temperatura correcta. 
 
 

Riesgos: 
 

-    Caída de personas a distinto nivel, desde la máquina. 

-    Caída de personas al mismo nivel. 

-    Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

-    Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

- Estrés térmico derivado de los trabajos realizados bajo altas 

temperaturas, (suelo caliente + radiación solar + vapor). 

- Neumoconióticos  derivados  de  la  inhalación  de  vapores  de 

betún asfáltico (nieblas de humos asfálticos). 

-    Quemaduras. 

-    Sobreesfuerzos (paleo circunstancial). 
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- Atropello  durante  las  maniobras  de  acoplamiento  de  los 

camiones de transporte de aglomerado asfáltico con la 

extendedora. 
 
 

Medidas preventivas 
 

- No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra 

persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

- Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por 

delante de la máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en 

prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante las 

maniobras. 

- Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, 

estarán señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 

- Todas  las  plataformas  de  estancia  o  para  seguimiento  y  ayuda  al 

extendido asfáltico, estarán bordeadas de barandillas tubulares en 

prevención de las posibles caídas, formadas por pasamanos de 100 cm. de  

altura,  barra  intermedia  y  rodapié  de  15  cm.  desmontable  para 

permitir una mejor limpieza. 

- Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante 

durante las operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 

- El ascenso y descenso a la máquina se hará por los peldaños y asideros 

dispuestos para la función, y siempre de forma frontal y asiéndose con las 

dos manos. 

- Se  recomienda  el  uso  de  cinturones  antivibratorios  para  limitar  los 

efectos de una permanencia prolongada. 

- Se recomienda la existencia de un extintor de polvo polivalente en la 

cabina de la máquina, debido sobre todo al frecuente calentamiento de las 

reglas de la extendedora mediante gas butano. 

- Los  reglistas  caminarán  por  el  exterior  de  la  zona  recién  asfaltada, 

siempre que puedan, o se les facilitará un calzado para altas temperaturas. 

- En el uso de sustancias o preparados peligrosos, se actuará según lo 

establecido en la ficha de seguridad de dicho producto. 
 

Protecciones individuales 
 
 

-    Botas anticalóricas e impermeables. 

-    Ropa de trabajo. 

-    Guantes impermeables 

 

1.5.3. ALBAÑILERÍA Y ACABADOS 

 

Riesgos más frecuentes 

Caída de objetos o materiales desde el mismo nivel o desde distinto nivel Exposición a 

vibraciones y ruido 

Cortes y heridas con objetos punzantes 

Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas o pegamentos... 

Intoxicación por inhalación de humos y gases 

 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

Las pinturas se almacenarán en lugares que dispongan de ventilación suficiente, con el 

fin de minimizar los riesgos de incendio y de intoxicación 
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Las operaciones de lijado se realizarán siempre en lugares ventilados, con corriente de 

aire En las estancias recién pintadas con productos que contengan disolventes orgánicos 

o pigmentos tóxicos queda prohibido comer o fumar 

Se señalizarán convenientemente las zonas destinadas a descarga y acopio de mobiliario 

de cocina yaparatos sanitarios, para no obstaculizar las zonas de paso y evitar tropiezos, 

caídas y accidentes 

Los restos de embalajes se acopiarán ordenadamente y se retirarán al finalizar cada 

jornada de trabajo 

 

Equipos de protección individual (EPI) 

Casco de seguridad homologado 

Guantes de goma 

Guantes de cuero 

Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 

Gafas de seguridad antiimpactos 

Protectores auditivos 

 

1.5.4. SEÑALIZACIÓN  
 
 

Toda señalización, para que sea efectiva y cumpla con la finalidad de facilitar la 

circulación y prevenir los accidentes durante el tiempo que duren las obras, debe de: 

 
-    Atraer la atención de quien lo reciba. 

-    Dar a conocer el riesgo con suficiente antelación 

-    Ser suficientemente clara. 

-    Tener una interpretación única. 

-    Informar sobre la actuación conveniente en cada caso concreto. 

-    Posibilidad real de cumplir con lo indicado. 

 
La utilización indiscriminada de la señalización puede convertirse en factor negativo, 

neutralizando o eliminando su eficacia. Todo lo indicado anteriormente debe completarse con 

arreglo a la siguiente orden: 

En primer lugar realizando un estudio previo sobre la situación concreta del 

tramo en obras a señalizar, las señales necesarias y la disposición de las mismas, es decir una 

PLANIFICACIÓN. 

En segundo lugar seleccionando y preparando adecuadamente al personal encargado 

de la colocación de las señales y de la regulación del tráfico, mediante la FORMACIÓN 

necesaria. 
 
 

1.5.4.1. Condiciones generales. 
 
 

La señalización no sólo alcanzará a la propia obra, sino a aquellos lugares en que 

resultase necesaria cualquier indicación como consecuencia directa o indirecta de los trabajos 

que se realicen. 

 

La señalización se ajustará en todo momento a lo establecido al efecto en el vigente 

Código de la Circulación y a la Norma de Carreteras 8.3-IC sobre señalización provisional en 

las obras. 

 

Como normas generales tendremos: 

 

- En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como 
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excepción las señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección 

obligatoria” podrán situarse en un mismo poste y a la misma altura. 

- En combinación con una señal reglamentaria se podrán añadir indicaciones 

suplementarias para lo cual se utilizará una placa rectangular, que deberá ir 

colocada debajo de la señal. 

- Toda señalización deberá encontrarse en perfecto estado de conservación y 

limpieza. 

- La colocación de la señalización será la adecuada al trazado en planta y perfil 

longitudinal. 

- El número de señales será el menor posible, siempre que se incluyan las 

especificadas como necesarias. En los casos de peligro se podrán repetir señales o 

añadir información suplementaria. 

- La señalización se colocará en el arcén derecho, salvo que la intensidad del 

tráfico, la falta de visibilidad adecuada, o las obras en autovía o autopista, 

aconsejarán repetirlas en ambos arcenes. 

- Las señales habrán de ser claramente visibles por la noche, por lo que serán 

reflectantes. 

- Será obligatorio modificar o anular la señalización, balizamiento y, en su 

caso, defensa, tanto de la propia carretera como de las obras, cuando se 

modifiquen las circunstancias en que se desarrolla la circulación. 

- Cuando  las  señales  no  corresponden  a  la  situación  real,  hace  que  los 

conductores no respeten el conjunto de la señalización al reducir su credibilidad. 

- Se deberá prever la ocultación temporal de aquellas señales fijas y existentes en 

la carretera que puedan eventualmente estar en contraposición con la señalización 

provisional que se coloca en ocasión de las obras y que podrán producir errores o 

dudas en los usuarios. Los elementos utilizados para la ocultación de aquellas 

señales se eliminarán al finalizar las obras. 

- Las señales estarán en todo momento perfectamente visibles, eliminándose 

todas las circunstancias que impidan su correcta visión. 

- Si por la estación del año la vegetación interfiriera por su crecimiento con la 

señalización se procederá a la poda de las ramas y hojas si fuera posible, y si no 

se procederá a modificar el emplazamiento de la señalización. 

- Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá 

situarse la señalización con la debida antelación de forma que permita a los 

conductores reducir su velocidad e informarse sobre la situación en cada caso 

concreto. 

- Las señales deberán tener las dimensiones mínimas que correspondan a cada 

tipo de vía (autopistas y autovías, carreteras con velocidad superior a 90 

km/h, y resto de la red con velocidad igual o inferior a 90 km/h). 

- Siempre se procurará que la maquinaria y contenedores para el acopio de 

materiales,  fuera  de  las  horas  de  trabajo,  no  ocupen  la  calzada  con 

circulación. Si fuera necesario se situará la señalización, balizamiento y defensa 

necesarios. 

-    Cuando sea necesario colocar la señal de adelantamiento prohibido (TR-305) 

se situará en el arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 

- Las  señales  de  preaviso  no  deberán  invadir  aquellos  carriles  abiertos  al 

tránsito y deberán quedar siempre completamente situados sobre los arcenes, sin 

rebasar el límite vial de los mismos. Toda señal que forma parte del tramo en 

obras deberá quedar situada dentro del área delimitada para tal fin. 

- Al descargar material de un vehículo de obras destinado a la ejecución de las 

mismas o a la señalización, nunca se dejará ningún objeto depositado en la 

calzada abierta al tráfico, aunque sólo sea momentáneamente con la intención de 
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retirarlo a continuación. 

- Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona 

limpia y libre de obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

- Cuando se suspendan los trabajos, bien sea al terminar la jornada laboral o 

por cualquier otra causa, se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

- Cuando las obras y el material acumulado junto a la misma no represente 

ningún peligro para el tráfico, podrá retirarse la señalización y volverse a 

colocar al reanudar los trabajos. 

- En caso contrario, se mantendrá la señalización durante todo el tiempo 

que estén parados los trabajos y durante la noche se colocará además la 

señalización adicional que sea necesaria. 

- En toda obra que no se planifique previamente la conservación y limpieza de la 

señalización se puede producir un deterioro de la misma debido a múltiples 

causas (modificación de su emplazamiento, desaparición por hurto, suciedad, 

etc.). 

- La empresa adjudicataria de las obras, está obligada a restituir la señalización, su 

emplazamiento y limpieza pero es necesario proceder en los casos que estas 

circunstancias sean ajenas a la misma de la siguiente forma: 

- Cuando una misma situación de señalización provisional se prolongue en el 

tiempo, se levantará acta notarial. 

- Se denunciará mediante escrito la desaparición, deterioro o modificación de 

dicha señalización. 

- Se reflejará en los partes diarios el nombre de los trabajadores encargados de 

la colocación y mantenimiento de la señalización o al personal de la obra, 

dará lugar siempre que sea posible a la obtención del mayor número de datos 

de conductores, vehículos y circunstancias que rodean el accidente. 
 
 
1.5.4.2.  Características específicas que debe reunir la señalización provisional. 

 
De la Norma de Carreteras 8.3-IC resaltaremos por su importancia los siguientes 

puntos: 

- No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo “PELIGRO 

OBRAS”, “DESVÍO A 250 m.” o “TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS 

MOLESTIAS”. Se procederá a colocar la señal reglamentaria que indique 

cada situación concreta. 

- Las señales con mensajes indicadas anteriormente serán sustituidas por las 

señales de peligro, TP-18 (Obras) y de indicación TS-60, TS-61 O TS-62 

(Desvíos). 

- Todas las superficies planas de las señales y elementos reflectantes, excepto la 

marca vial TB-12, deberán estar perpendiculares al eje de la vía, quedando 

prohibido situarlas paralelas u oblicuas a la trayectoria de los vehículos dado que 

se disminuiría su visibilidad. 

- El borde inferior de todas las señales deberán estar a 1 m del suelo. La 

utilización de soportes con forma de trípode para las señales podrá ser válida 

siempre que mantengan la señal en posición perpendicular al  eje de la vía y con 

el borde inferior situado a 1. 

- La colocación de señales situadas a menos de un metro sobre el eje y en 

situaciones climatológicas adversas, como lluvia, dará lugar a que las señales se 

ensucien por la proyección del agua desprendida de las ruedas de los vehículos 

que circulan. 
- Las  vallas  de  cerramiento  para  peatones  conocidas  con  el  nombre  de 

palenques formadas por elementos tubulares, no podrán ser utilizadas como 

dispositivos de defensa y balizamiento, sobre todo puestas de perfil. Si la 
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valla sustenta señales reglamentarias que cumplen con las dimensiones y 

altura sobre el eje de la vía podrá utilizarse. 

- Las señales estarán colocadas de forma que se garantice su estabilidad con 

especial atención a las zonas con vientos dominantes. No se utilizarán para la 

sustentación de las señales piedras u otros materiales que puedan presentar un 

riesgo añadido en caso de accidente. 

- En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos de 

poca duración, sin antes colocar la señalización adecuada. 

- Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y 

anchura mediante conos de caucho situados a no más de cinco o diez metros de 

distancia uno de otro según los casos. 

- Los  extremos  de  dichas  zonas  deberán,  a  su  vez,  señalarse  con  paneles 

direccionales reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada 

ocupada por las obras. 

- De noche o en condiciones de escasa visibilidad, los conos y los paneles 

direccionales se alternarán con elementos luminosos cada tres o cinco elementos 

de balizamiento. 

- La señal de peligro “OBRAS”, si es necesario situarla en horas nocturnas o en 

condiciones de visibilidad reducida, puede estar provista de una luz ámbar 

intermitente. Este elemento luminoso deberá colocarse además, de noche o 

con escasa visibilidad, en la primera señal dispuesta, aunque tal señal no sea la 

de “OBRAS”. 

- Cuando  sea  necesario  señalizar  una  misma  situación  de  prohibición  u 

obligación continuada en largos recorridos, deberá ser reiterada o anulada antes 

de que haya transcurrido 1 minuto desde que el conductor que circule a velocidad 

prevista la haya divisado. 

- Las limitaciones a la libre circulación, especialmente en lo que se refiere a la 

 

 velocidad, serán las que resulten creíbles y por tanto, puedan ser razonablemente 

exigidas. 

- Cuando  sea  necesario  limitar  la  velocidad,  es  conveniente  completar  la 

señalización con otros medios, como puede ser el estrechamiento de los carriles o 

realizar con el debido balizamiento, sinuosidades en el trazado. 

- Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos transversales para 

limitar la velocidad, colocando la señal indicativa de dicho peligro. 
- La limitación progresiva de la velocidad se hará en escalones máximos de 30 

km/h, desde la velocidad normal permitida hasta la máxima autorizada por las 

obras. 

- En carreteras con más de un carril asignado a un sentido de circulación se 

evitará en lo posible el cierre de más de uno de ellos y siempre se empezará por 

cerrar el situado más a la izquierda según dicho sentido. 

- Las  desviaciones  deberán  proyectarse  para  que  puedan  ser  recorridas  a 

velocidades que no produzcan retenciones. 

- Los  paneles  direccionales  (TB-1,  TB-2,  TB-3  y  TB-4)  se  colocarán 

perpendiculares a la visual del conductor y nunca sesgados respecto de su 

trayectoria. 

- Si la situación hiciera necesario mantener dichos paneles direccionales en 

horas nocturnas o de reducida visibilidad (niebla, lluvia intensa o por estar en un 

túnel) se complementarán con luminosos intermitentes situados sobre la esquina 

superior del panel más próxima a la circulación. 

- Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, de color 

naranja o amarillo en caso de modificación de carriles. En zona lluviosa 

deberá reforzarse con captafaros. 

- Si la restricción a la libre circulación permaneciera durante la noche, sería 

obligatorio disponer un balizamiento con marcas viales provisionales y los 
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captafaros así como con elementos luminosos, cuyo funcionamiento deberá ser 

vigilado. 

- Con  ordenaciones  de  la  circulación  en  sentido  único  alternativo,  deberá 

siempre considerarse las retenciones de vehículos, de forma que estos no se 

detengan antes de la señalización y balizamiento previstos. 

- Se  considerará  la  conveniencia  de  establecer  barreras  de seguridad  en  el 

borde longitudinal de la zona de obras, en función de la gravedad de las 

consecuencias de la invasión de ésta por un vehículo, especialmente si la 

IMD rebasase los 7.000 vehículos. 

 
 

1.5.5. OPERACIONES DE TRANSPORTE 

 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO  

Vuelcos.  

Atropellos.  

Caídas a distinto nivel.  

Atrapamientos.  

Exposiciones a ruido.  

Incendios.  

Vibraciones.  

Exposiciones a ruido.  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

- Realizar los mantenimientos preventivos necesarios del vehículo: líquidos de freno, nivel de aceite,  

 
presión de los neumáticos, etc.  

- Tener toda la documentación del vehículo en regla y todas las inspecciones necesarias en regla  

 
(ITV).  

- Está terminantemente prohibido que utilicen los vehículos personas no capacitadas y autorizadas.  

- Mantener en perfecto estado de revista extintores, botiquín, caja de herramientas y documentación  

 del vehículo.  

- No sobrepasar en ningún momento la carga máxima autorizada.  

- Señalizar siempre con placas reglamentarias.  

- En vehículos destinados al transporte de personal, no transportar nunca más personas de las  

 autorizadas.  

- Las herramientas deberán de ir siempre en cajas adecuadas y debidamente cerradas y ancladas,  

 evitando su desplazamiento.  
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-------- Mono de trabajo (EN-340).  

Traje impermeable.  

Comando de abrigo.  

Material de limpieza higiénica.  

Casco protector (EN-397).  

Guantes adecuados (EN-388).  

Botas de seguridad (EN-345).  

Botas impermeables.  

 

 

 

 

1.5.6. VISERAS DE PROTECCIÓN DEL ACCESO A OBRA. 

 

 Estas estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los 

tablones, de anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del 

borde de forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

 

a) Riesgos detectables más frecuentes. 

 

* Desplome de la visera por mal aplomado de los puntales. 

* Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes. 

* Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado. 

 

b) Normas o medidas preventivas tipo. 

* Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes de 

madera, perfectamente nivelados. 

* Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados. 

* Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que se garantice su 

inmovilidad o deslizamiento, formando una superficie perfectamente cuajada. 

 

c) Prendas de protección personal recomendables. 

* Ropa de trabajo. 

* Casco de seguridad. 

* Calzado antideslizante. 

* Guantes de cuero. 

 
 
 

Proceso de trabajo 
 

Se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el riego cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. 
Antes de proceder a la extensión del ligante, se limpiará la superficie que haya de 

recibirlo, de polvo, suciedad, barro seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial, utilizando 

barredoras mecánicas. 
 
 

Riesgos: 
 

-    Colisiones. 

-    Caídas al mismo nivel. 

-    Caídas desde máquinas y vehículos. 

-    Accidentes por vehículos o máquinas. 

-    Vuelcos de máquinas y vehículos. 

-    Atropellos por máquinas y vehículos. 

-    Atrapamientos por órganos móviles. 

-    Cortes y golpes. 
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-    Ruido, polvo y vibraciones. 

-    Por utilización de material bituminoso. 
 
 

Medidas preventivas 
 
 

-    Se preparará la señalización necesaria con arreglo a norma. 

-    Se tendrá previsto el equipo de protección individual para el regador. 

- Para encender los mecheros de la bituminadora, se utilizará un hisopo 

adecuado. 

- Se dispondrá de equipo de extinción en la bituminadora, o camión de 

riego. 

- Está terminantemente prohibido que el regador riegue fuera de la zona 

marcada y señalizada. 

- El regador cuidará mucho su posición con relación al viento. Lo recibirá 

siempre por la espalda. 

- En días de fuerte viento, cuando el entorno así lo exija porque haya 

personas, vehículos o edificaciones cercanas, se bajará la boquilla de riego 

todo lo cerca del suelo que se pueda para evitar salpicaduras. 

- Cuando se cambie de tipo de betún se explicará al operador, para que lo 

tenga presente, la relación de la temperatura/viscosidad. 

- En caso de incendio actuar con tranquilidad y rapidez, utilizando los 

medios de extinción que dispone el camión cuba. 

-    Para prevenir este tipo de siniestros, vigilar la temperatura. 

- No se permitirá que nadie toque la máquina de riego a no ser el personal 

asignado y que conozca plenamente su funcionamiento. 

- El nivel de aglomerado debe estar siempre mantenido por encima de los 

tubos de calentamiento. 

- No dejar la máquina o vehículo en superficies inclinadas si no está 

parada y calzada perfectamente. 

- Para el buen funcionamiento de la máquina y en especial por razones de 

seguridad, deben efectuarse escrupulosamente las revisiones prescritas por 

el libro de mantenimiento. 

- Cualquier  anomalía  observada  en  el  normal  funcionamiento  de  la 

máquina, deberá ponerse inmediatamente en conocimiento de su inmediato 

mando superior. 
 
 
 
 

1.6. MEDIOS AUXILIARES. 
 

1.6.1. ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O METAL). 

 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 

 

Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o durante la 

fase de estructura. Estas prácticas son contrarias al Reglamento de seguridad y estarán totalmente 

prohibidas en la obra. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

*Caídas al mismo nivel. 

*Caídas a distinto nivel. 

*Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 

*Vuelco lateral por apoyo irregular. 

*Rotura por defectos ocultos. 
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*Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 

formación de plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

 

 * Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 

defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

*Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

*Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para 

que no oculten los posibles defectos. 

b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

 

*Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan 

mermar su seguridad. 

*Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 

agresiones de la intemperie. 

*Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

 

c) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de "madera o 

metal". 

 

*Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes 

de seguridad de apertura. 

*Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) 

de limitación de apertura máxima. 

*Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar 

su seguridad. 

*Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 

máxima apertura par no mermar su seguridad. 

*Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 

trabajo. 

*Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 

determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

*Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

 

d) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 

 

*Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 

*Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 

antideslizantes de seguridad. 

*Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 

superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

*Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 

*Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste 

de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

*Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. 

sobre las escaleras de mano. 

*Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco 

firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
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*El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. 

Se prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

*El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará 

frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno. 

* Botas de seguridad. 

* Calzado antideslizante. 

 

* Cinturón de seguridad clase A o C. 

 

1.6.2. PUNTALES. 

 

Este elemento auxiliar es manejado corrientemente bien por el carpintero encofrador, bien por el 

peonaje. 

 

El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la 

seguridad. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 

* Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 

* Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 

* Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 

* Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 

* Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 

* Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 

* Rotura del puntal por fatiga del material. 

* Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 

* Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 

* Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y 

fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la 

inmediata inferior. 

* La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de "pies 

derechos" de limitación lateral. 

* Se prohíbe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 

* Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados 

para evitar derrames innecesarios. 

* Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el 

conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 

* Se prohíbe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo 

hombre en prevención de sobreesfuerzos. 

* Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas 

instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 

* Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que  deben trabajar inclinados con respecto a la 

vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara 

del tablón. 
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* Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 

* El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se 

prohibe expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 

 

 

B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

 

* Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 

* Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 

* Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 

* Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base calvándose entre si. 

* Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 

* Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de 

puntal, materiales diversos y asimilables), los puntales de madera. 

* Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 

 

B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

 

* Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 

* Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 

componentes, etc.). 

* Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 

* Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 

* Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo). 

* Ropa de trabajo. 

* Guantes de cuero. 

* Cinturón de seguridad. 

* Botas de seguridad. 

* Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales. 

 

 

1.6.3. VISERAS DE PROTECCION DEL ACCESO A OBRA. 

 

Estas estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de 

anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 

2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

A) Riesgos detectables más frecuentes. 

 

* Desplome de la visera por mal aplomado de los puntales. 

* Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes. 

* Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes de 

madera, perfectamente nivelados. 

* Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados. 

* Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que se garantice su 

inmovilidad o deslizamiento, formando una superficie perfectamente cuajada. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 
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* Ropa de trabajo. 

* Casco de seguridad. 

* Calzado antideslizante. 

* Guantes de cuero. 

 

1.7. MAQUINARIA DE OBRA. 

 

1.7.1. MAQUINARIA EN GENERAL. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Vuelcos. 

* Hundimientos. 

* Choques. 

* Formación de atmósferas agresivas o molestas. 

* Ruido. 

* Explosión e incendios. 

* Atropellos. 

* Caídas a cualquier nivel. 

* Atrapamientos. 

* Cortes. 

* Golpes y proyecciones. 

* Contactos con la energía eléctrica. 

* Los inherentes al propio lugar de utilización. 

* Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas protectoras 

antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 

* Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto directo 

con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de 

éstas. 

* Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada 

mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

* Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán 

cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

* Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su 

reparación. 

* Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la 

leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

* Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 

especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 

* Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 

funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles 

eléctricos. 

* La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será la 

encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 

* Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada máquina o 

máquina-herramienta. 

* Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos 

nivelados y firmes. 
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* La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en directriz 

vertical. Se prohiben los tirones inclinados. 

* Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de 

descenso. 

* Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los accidentes 

por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

* Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que utilizando 

señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

* Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas 

suspendidas. 

* Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido del 

carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

* Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y 

del peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue 

al punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga. 

* Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de cargas 

en esta obra, estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que se los 

instala. 

* La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, 

siguiendo las instrucciones del fabricante. 

* Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos 

metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

* Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se 

inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Servicio de Prevención, que previa 

comunicación al Jefe de Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos 

rotos. 

* Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de "pestillo 

de seguridad". 

* Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de redondos 

doblados. 

* Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. 

* Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas del 

fabricante. 

* Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, 

cubilotes y asimilables. 

* Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de 

tierra. 

* Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m. de su 

término, mediante topes de seguridad de final de carrera. 

* Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas, etc.). 

* Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisará el buen estado del lastre y contrapeso de la 

grúa torre, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

* Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los cables 

contravientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de obra. 

* Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo 

régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el fabricante de la máquina. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno. 

* Ropa de trabajo. 

* Botas de seguridad. 

* Guantes de cuero. 

* Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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* Otros. 

 

1.7.2. MAQUINARIA PARA EL MOVIMIENTO DE TIERRAS EN GENERAL. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

* Vuelco. 

* Atropello. 

* Atrapamiento. 

* Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, atrapamientos, etc.). 

* Vibraciones. 

* Ruido. 

* Polvo ambiental. 

* caídas al subir o bajar de la máquina. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de faros de 

marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco 

y antiimpactos y un extintor. 

 

* Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra, serán inspeccionadas 

diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, 

luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

* Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento de 

tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

* Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de 

tierras, para evitar los riesgos de caídas  o de atropellos. 

* Se prohíben las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en 

prevención de riesgos innecesarios. 

* Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 

terraplenes, a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento  de tierras, para 

evitar los riesgos por caída de la máquina. 

* Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 

normalizadas de tráfico. 

* Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas donde están 

operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de proceder a las tareas enunciadas, 

será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros tajos. 

* Se prohíbe el acopio de  tierras  a menos de 2 m. del borde de la excavación. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

* Gafas de seguridad. 

* Guantes de cuero. 

* Ropa de trabajo. 

* Trajes para tiempo lluvioso. 

* Botas de seguridad. 

* Protectores auditivos. 

* Botas de goma o de P.V.C. 

* Cinturón elástico antivibratorio. 

 

1.7.3. PALA CARGADORA (SOBRE ORUGAS O SOBRE NEUMATICOS). 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 
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* Atropello. 

* Vuelco de la máquina. 

* Choque contra otros vehículos. 

* Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

* Atrapamientos. 

* Caída de personas desde la máquina. 

* Golpes. 

* Ruido propio y de conjunto. 

* Vibraciones. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

* No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 

pórtico de seguridad. 

* Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

* Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

* La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible para poder 

desplazarse, con la máxima estabilidad. 

* Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 

* La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

* Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 

* Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara. 

* Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 

* Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

* Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de 

la pala. 

* Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

* A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 

 

Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

 

- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, 

evitará lesiones por caída. 

- No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas manos; es más seguro. 

- No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

- No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, 

puede sufrir lesiones. 

- No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes, o 

lesionarse. 

- No trabaje con la máquina en situación de avería o semiaveria. Repárela primero, luego reinicie el 

trabajo. 

- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y 

bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas. 
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- Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el 

fabricante de la máquina. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Gafas antiproyecciones. 

* Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

* Ropa de trabajo. 

* Guantes de cuero. 

* Guantes de goma o de P.V.C. 

* Cinturón elástico antivibratorio. 

* Calzado antideslizante. 

* Botas impermeables (terreno embarrado). 

 

1.7.4. RETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS O SOBRE NEUMATICOS. 

 

A) Riesgos destacables más comunes. 

 

* Atropello. 

* Vuelco de la máquina. 

* Choque contra otros vehículos. 

* Quemaduras. 

* Atrapamientos. 

* Caída de personas desde la máquina. 

* Golpes. 

* Ruido propio y de conjunto. 

* Vibraciones. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

* No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 

pórtico de seguridad. 

* Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

* Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

* La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 

* Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 

* La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

* Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 

* Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 

* Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 

* Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

* Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de 

la pala. 

* Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

* Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 

máquina. Se prohibe en la zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

* Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, 

tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
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* Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 

brazo de la retro. 

* A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 

Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

 

- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, 

evitará lesiones por caída. 

- No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; es más seguro. 

- No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

- No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, 

puede sufrir lesiones. 

- No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes o 

lesionarse. 

- No trabaje con la máquina en situación de avería o semiaveria. Repárela primero, luego reincide 

el trabajo. 

- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y 

bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas. 

- Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el 

fabricante de la máquina. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Gafas antiproyecciones. 

* Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

* Ropa de trabajo. 

* Guantes de cuero. 

* Guantes de goma o de P.V.C. 

* Cinturón elástico antivibratorio. 

* Calzado antideslizante. 

* Botas impermeables (terreno embarrado). 

 

1.7.5. CAMION BASCULANTE. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Atropello de personas (entrada, salida, etc.). 

* Choques contra otros vehículos. 

* Vuelco del camión. 

* Caída (al subir o bajar de la caja). 

* Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condiciones de 

mantenimiento y conservación. 

* La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la 

marcha. 

* Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra. 




 

PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES DEL T. M. DE L’ALQUERÍA DE LA COMTESSA. 
“CAMÍ DE XÁTIVA”.                                      
                   

C/ Ferrocarril d’Alcoi  Nº 4 baix-esq. 46702 Gandía      Tel/fax: 962875844         Correo: serviagrosafor@gmail.com                         

29 

* Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y 

calzado con topes. 

* Se prohibe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina 

durante la carga. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 

* Ropa de trabajo. 

* Calzado de seguridad. 

 

 

1.7.6. DUMPER (MOTOVOLQUETE AUTOPROPULSADO). 

 

    Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen (masas, 

escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. 

 

    Tomar precauciones, para que el conductor esté provisto de carné de conducir clase B 

como mínimo, aunque no deba transitar por la vía pública. Es más seguro. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Vuelco de la máquina durante el vertido. 

* Vuelco de la máquina en tránsito. 

* Atropello de personas. 

* Choque por falta de visibilidad. 

* Caída de personas transportadas. 

* Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio y evitando 

frenazos bruscos. 

 

* Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos y al 30% en 

terrenos secos. 

* Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las zonas 

peligrosas. 

* En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre de 70 cm. 

sobre las partes más salientes de los mismos. 

* Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. Si está 

en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

* En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un tope que 

impida el avance del dumper más allá de una distancia prudencial al borde del desnivel, teniendo en 

cuenta el ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará en el extremo 

más próximo al sentido de circulación. 

* En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo lado que los 

demás dedos. 

* La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 

Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios que impidan su 

arranque, en prevención de que cualquier otra persona no autorizado pueda utilizarlo. 

* Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y que no 

provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. 
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* Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la visión del 

conductor. 

* En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que 

sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. 

* Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dúmperes a velocidades superiores a los 20 

Km. por hora. 

* Los conductores de dúmperes de esta obra estarán en posesión del carné de clase B, para poder 

ser autorizados a su conducción. 

* El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, estará 

directamente autorizado por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las normas 

de circulación establecidas en el recinto de la obra y, en general, se atendrá al Código de 

Circulación. 

* En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento de su 

inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para subsanar dicha 

anomalía. 

* Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 

* La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las  instrucciones marcadas por 

el fabricante. Es aconsejable la existencia de una manual de mantenimiento preventivo en el que se 

indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno. 

* Ropa de trabajo. 

* Cinturón elástico antivibratorio. 

* Botas de seguridad. 

* Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 

* Trajes para tiempo lluvioso. 

 

1.7.7. HORMIGONERA ELECTRICA. 

 

A) Riesgos detectables más frecuentes. 

 

* Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 

* Contactos con la energía eléctrica. 

* Sobreesfuerzos. 

* Golpes por elementos móviles. 

* Polvo ambiental. 

* Ruido ambiental. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los "planos de 

organización de obra". 

* Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los 

órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-, para evitar los riesgos de atrapamiento. 

* Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra. 

* La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 

prevención del riesgo eléctrico. 

* Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica 

de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

* Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 
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* Casco de polietileno. 

* Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 

* Ropa de trabajo. 

* Guantes de goma o P.V.C. 

* Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

* Trajes impermeables. 

* Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 

 

1.7.8. MESA DE SIERRA CIRCULAR. 

 

   Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, que suele 

utilizar cualquiera que la necesite. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Cortes. 

* Golpes por objetos. 

* Atrapamientos. 

* Proyección de partículas. 

* Emisión de polvo. 

* Contacto con la energía eléctrica. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como 

norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 

protegidos con redes o barandillas, petos de remate, etc. 

* Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos 

de protección: 

* Carcasa de cubrición del disco. 

* Cuchillo divisor del corte. 

* Empujador de la pieza a cortar y guía. 

* Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

* Interruptor de estanco. 

* Toma de tierra. 

* Se prohíbe expresamente en la obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra 

durante los periodos de inactividad. 

* El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado 

para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

* La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 

mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, 

para evitar los riesgos eléctricos. 

* Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas 

y los eléctricos. 

* Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, 

mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las 

trompas de vertido). 

* En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de 

madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante 

del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
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- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en 

caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 

- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 

Prevención. 

- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos 

de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 

- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la 

"trisca". El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la 

madera "no pasa", el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

 

- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para 

que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 

- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 

partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. 

Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando 

accidentes serios. 

 

En el corte de piezas cerámicas: 

 

- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de 

Prevención que se cambie por otro nuevo. 

- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido 

con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 

- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno. 

* Gafas de seguridad antiproyecciones. 

* Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

* Ropa de trabajo. 

* Botas de seguridad. 

* Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

Para cortes en vía húmeda se utilizará: 

 

* Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 

* Traje impermeable. 

* Polainas impermeables. 

* Mandil impermeable. 

* Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

 

1.7.9. VIBRADOR. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Descargas eléctricas. 

* caídas desde altura durante su manejo. 

* caídas a distinto nivel del vibrador. 

* Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 

* Vibraciones. 

 

B) Normas preventivas tipo. 
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* Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 

* Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

* El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de 

paso de los operarios. 

* Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 

 

C) Protecciones personales recomendables. 

 

* Ropa de trabajo. 

* Casco de polietileno. 

* Botas de goma. 

* Guantes de seguridad. 

* Gafas de protección contra salpicaduras. 

 

 

1.7.10. SOLDADURA POR ARCO ELECTRICO (SOLDADURA ELECTRICA). 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Caída desde altura. 

* Caídas al mismo nivel. 

* Atrapamientos entre objetos. 

* Aplastamiento de manos por objetos pesados. 

* Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 

* Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 

* Quemaduras. 

* Contacto con la energía eléctrica. 

* Proyección de partículas. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 

* En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas 

sobre objetos punzantes. 

* Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención 

del riesgo eléctrico. 

* Los portaelectrodos a utilizar en la obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante 

de la electricidad. 

* Se prohíbe expresamente la utilización en la obra de portaelectrodos deteriorados, en prevención 

del riesgo eléctrico. 

* El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 

* A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 

preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 

 

  Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 

 

- Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de soldar o 

la pantalla de mano siempre que suelde. 

- No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves 

en los ojos. 

- No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 

pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

- No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a 

temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 
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- Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 

- Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su 

puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 

- No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un portapinzas 

evitará accidentes. 

- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 

tropiezos y caídas. 

- No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de quemas. Evitará el riesgo de 

electrocución. 

- Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 

- No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" el disyuntor 

diferencial. Avise al Servicio de Prevención para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen 

el grupo o bien utilice otro. 

- Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración 

(almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). 

- Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas 

mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de 

cinta aislante. 

- No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite 

que se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme 

mediante "forrillos termorretráctiles". 

- Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 

- Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de conexión. 

- Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan 

incómodas o poco  prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 

* Yelmo de soldador 

(casco + careta de protección). 

* Pantalla de soldadura de sustentación manual. 

* Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el ayudante). 

* Guantes de cuero. 

* Botas de seguridad. 

* Ropa de trabajo. 

* Manguitos de cuero. 

* Polainas de cuero. 

* Mandil de cuero. 

* Cinturón de seguridad clase A y C. 

 

 

1.7.11. CARRETERAS. MAQUINARIA E INSTALACIONES. 
 

1.7.11.1 Maquinaria 
 
1.7.11.1.1. Barredora 

 
Riesgos 

 
 

-    Caída de personas al subir o bajar de la máquina. 

-    Atrapamientos. 

-    Proyección de partículas. 

-    Choque con otras máquinas. 

-    Atropellos. 
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Medidas preventivas 
 
 

-    No trabajar en pendientes excesivas. 

- Utilizar los peldaños antideslizantes, los pasamanos y los escalones 

para subir y bajar de la barredora. 

-    Mantener limpios los peldaños antideslizantes. 

- Estando en funcionamiento, la distancia mínima de seguridad es de 

tres metros alrededor de la máquina. 

-    No abandonar nunca el puesto de conducción con el motor en marcha. 

- Cuidado al conectar y desconectar los enchufes rápidos. El líquido 

hidráulico, los tubos, racores y enchufes rápidos pueden calentarse al 

funcional la máquina. 
 
 
 

Protecciones individuales 
 
 

-    Gafas de seguridad. 

-    Botas. 

-    Ropa de trabajo. 

-    Guantes impermeables. 

 

1.7.11.1.2. Fresadora 
 

Riesgos: 
 
 

-    Caída de personas al subir y bajar de la máquina. 

-    Atrapamientos. 

-    Proyección de partículas. 

-    Choque con otras máquinas. 

-    Atropellos. 

-    Quemaduras. 

-    Incendio. 
 
 
 

Medidas preventivas 
 
 

- Solo se permitirá el manejo de esta máquina a personas mayores de 18 

años, responsables y con experiencia. 

- No  llevar  prendas  sueltas  o  joyas  que  puedan  engancharse  en  los 

mandos u otras partes de la máquina. 

- No depositar ningún utensilio sobre el puesto de mando del operador y las 

escaleras de acceso. 

-    Hay que inmovilizar adecuadamente todos los elementos sueltos. 

- Los peldaños, las barandillas y el puesto de mando del operador no 

deben estar manchados de grasa o de aceite. 

- Antes  de  un  desplazamiento  por  carretera  asegurarse  de  que  la 

máquina cuenta con luces, banderines de señalización y otros indicadores 

de peligro. 

-    La máquina sólo debe moverse con su propio sistema de traslación. 

- Las  reparaciones  y  el  mantenimiento  sólo  deben  llevarse  a  cabo 

cuando el sistema de traslación de la máquina se ha parado totalmente. 

- Antes de realizar cualquier reparación o trabajo de mantenimiento hay 
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que despresurizar las mangueras y tuberías hidráulicas. 

- El mantenimiento y las reparaciones se deben efectuar solamente por el 

personal especializado. 

-    Las personas ajenas a la máquina no se deben acercar a ella. 

- Si  al  estacionar  la  máquina  se  puede  obstaculizar  el  tráfico  debe 

señalizarse utilizando barreras, señales, luces de aviso, etc. 

-    No subir ni bajar de una máquina en movimiento. 

- Para subir o bajar de la máquina utilizar las dos manos y no llevar en 

ellas herramientas u otros objetos. 

 
Antes de arrancar el motor: 

- Cerciorarse de que todas las tapas y protecciones se han montado e 

inmovilizado adecuadamente. 

- Comprobar  que  la  máquina  lleva  luces  que  se  adaptan  a  las 

necesidades del trabajo y verificar su correcto funcionamiento. 

- Antes de arrancar el motor o de mover la máquina cerciorarse siempre de 

que no haya nadie debajo de la misma, dentro del radio de giro de la 

cinta o en la zona de peligro alrededor de las ruedas. 

 

Funcionamiento en obra: 

- Antes de arrancar la máquina el operador debe cerciorarse que no hay 

nadie dentro de la zona de peligro de la misma. 

- Apartar todos los obstáculos de la trayectoria y de la zona de trabajo de 

la máquina. 

- Comprobar  que  todos  los  mandos  y  elementos  de  señalización 

funcionan correctamente. 

-    Comprobar que todos los controles funcionan correctamente. 

-    Prohibido llevar personas o sus equipos sobre la máquina. 

- Mantenerse siempre fuera del radio de acción de otras máquinas y 

objetos que puedan constituir un peligro. 

- Utilizar siempre el puesto de mando del operador más alejado de la 

corriente de tráfico. 

 
Cinta transportadora de material: 

- Cuando se vaya a trabajar con la máquina, cerciorarse siempre que la 

cinta transportadora de material está firmemente sujeta a los puntos de 

amarre.  Esto  se  realiza  por  medio  de  tornillos  de  fijación  con 

elementos de seguridad, como por ejemplo grapas de sujeción por muelle. 

- Comprobar que todos los cables, tornillos, grapas de sujeción y otros 

elementos de seguridad están correctamente montados y en buen estado. 

 
Precauciones contra el fuego: 

- No   transportar   sobre   la   máquina   latas   o   bidones   conteniendo 

sustancias inflamables, como éter para el arranque o gas-oil. 

- Mientras   se   reposta   combustible   o   cerca   de   las   baterías   está 

absolutamente prohibido fumar. 

- Antes de arrancar la máquina limpiar las salpicaduras de aceite o 

combustible, ya que pueden constituir un peligro de incendio. 

- Las tuberías de combustible flojas o rotas y los tubos o mangueras con 

pérdidas pueden provocar un incendio y por tanto se deben reparar o 

cambiar de inmediato. 

- Comprobar que las pantallas que protegen del contacto con aceites o 

combustibles  los  componentes  calientes  del  escape  están 

correctamente instaladas. 
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Transporte: 

- Cuando   se   transporte   la   máquina   sobre   góndola,   remolque   o 

plataforma de ferrocarril, para evitar que se deslice o caiga debe amarrarla 

con cadenas o tensores a las orejetas dispuestas sobre el vehículo de 

transporte. 

- Dejar  en  marcha  la  cinta  transportadora  hasta  que  esté  totalmente 

vacía.  (Durante  el  transporte  podrían  caer  restos  de  material  y 

provocar accidentes o causar daños a otros usuarios de la carretera). 

- Para  evitar  daños  al  vehículo  de  transporte  apoyar  el  tambor  de 

fresado sobre tablones. 

-    Después de cargar e inmovilizar la máquina: 

-    Parar el motor. 

-    Quitar la llave de encendido. 

-    Comprobar la altura máxima de transporte. 
 
 

Protecciones individuales 
 
 

-    Botas. 

-    Ropa de trabajo. 

-    Guantes impermeables. 

- Si las circunstancias lo requieren deben utilizarse casco, gafas y ropa de 

protección. 

- Cuando el nivel de ruidos de la máquina sobrepase los 90 dB(A) hay 

que disponer y utilizar cascos de protección. 

 

1.7.11.1.3. Extendedora de productos bituminosos 
 

Riesgos: 
 

-    Caída de personas desde la máquina. 

-    Caída de personas al mismo nivel. 

- Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas (suelo 

caliente + radiación solar + vapor). 

- Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico (nieblas de 

humos asfálticos). 

-    Quemaduras. 

-    Sobreesfuerzos (paleo circunstancial). 

- Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de 

transporte de aglomerado asfáltico con la extendedora. 
 

Medidas preventivas 
 

- No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra 

persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

- Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la 

tolva estará dirigida por un especialista, en previsión de los riesgos por 

impericia. 

- Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por 

delante de la máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en 

prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante las 

maniobras. 

- Los   bordes   laterales   de   la   extendedora,   en   prevención   de 

atrapamientos, estarán señalizados a bandas amarillas y negras 
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alternativas. 

- Todas  las  plataformas  de  estancia  o  para  seguimiento  y  ayuda  al 

extendido asfáltico, estarán bordeadas de barandillas tubulares en 

prevención de las posibles caídas, formadas por pasamanos de 100 cm de 

altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm desmontable para permitir una 

mejor limpieza. 

- Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante 

durante las operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 
 

Protecciones 

individuales 
 
 

-    Botas de media caña, impermeables. 

-    Ropa de trabajo. 

-    Guantes impermeables. 

-    Mandil impermeable. 

-    Polainas impermeables. 
 
1.7.11.1.4. Máquinas para extendido de lechada bituminosa 

 

Riesgos: 

 
-    Caída de personas desde la máquina. 

-    Caída de personas al mismo nivel. 

-    Golpes. 

-    Atrapamientos. 

-    Incendios. 

-    Explosiones. 

-    Quemaduras. 

-    Sobreesfuerzos (paleo circunstancial). 
 
 
 

Medidas preventivas 
 
 

- El maquinista tendrá en todo momento a su disposición las normas de 

uso y mantenimiento de la máquina. 

- El personal no debe llevar ropa holgada, cabellos largos, joyas, anillos, 

etc. en evitación de atrapamientos. 

- La señalización de seguridad colocada en la máquina estará limpia y 

legible. 

- El manejo de la máquina quedará limitado al personal encargado al 

respecto. 

- Queda  prohibido  el  manejo  de  la  máquina  sin  los  elementos  de 

seguridad: resguardos, parada de emergencia, etc. 

- El mantenimiento y reparación de la máquina se hará por personal 

especializado. 

- Antes de poner en marcha la máquina hay que comprobar la ausencia de 

personas alrededor de la misma y que puedan correr peligro. 

- La  máquina  se  mantendrá  a  distancia  suficiente  de  bordes  de 

terraplenes y vaciados para evitar su vuelco al ceder el terreno. 

-    No transitar por pendientes en sentido transversal. 

- El equipo de trabajo y el material de carga hay que llevarlo en todo 

caso cerca del suelo, especialmente al bajar pendientes. 

- Al abandonar la cabina el operador, la máquina debe quedar de tal 
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forma que no pueda deslizar por si misma, ni usarse por personas no 

autorizadas. 

- No se permite la permanencia sobre la máquina en marcha a otra 

persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

- Durante   el   funcionamiento   de   la   máquina   está   prohibido   la 

permanencia de personas en el contenedor de arena, así como la 

manipulación con barras, palas, rastrillos, etc. 
 

Medios auxiliares 
 
 

-    Pórticos limitadores de alturas. 

-    Señales de tráfico. 

-    Valla metálica de cerramiento. 

-    Vallas de limitación. 

-    Paneles direccionales. 

-    Señales de seguridad. 

-    Balizas reflectantes. 

-    Balizas luminosas. 

-    Conos de señalización. 

-    Paneles direccionales. 

-    Extintores. 
 
 

Protecciones individuales 
 
 

-    Botas de media caña, impermeables. 

-    Ropa de trabajo. 

-    Guantes impermeables. 

 

 1.7.12. MAQUINAS - HERRAMIENTA EN GENERAL. 

 

    En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la 

utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, 

cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Cortes. 

* Quemaduras. 

* Golpes. 

* Proyección de fragmentos. 

* Caída de objetos. 

* Contacto con la energía eléctrica. 

* Vibraciones. 

* Ruido. 

* Otros. 

 

B) Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 

 

* Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas eléctricamente 

mediante doble aislamiento. 

* Los motores eléctricos de las máquina-herramientas estarán protegidos por la carcasa y 

resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con la 

energía eléctrica. 
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* Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte 

una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación de la correcta 

transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

* Las máquinas en situación de avería o de semiaveria se entregarán al Servicio de Prevención para 

su reparación. 

* Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una 

carcasa antiproyecciones. 

* Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante  el sistema de doble 

aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red de 

tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 

* En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas con doble 

aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 

* Se prohibe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar accidentes por 

impericia. 

* Se prohibe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo, o en 

marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de accidentes. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 

* Casco de polietileno. 

* Ropa de trabajo. 

* Guantes de seguridad. 

* Guantes de goma o de P.V.C. 

* Botas de goma o P.V.C. 

* Botas de seguridad. 

* Gafas de seguridad antiproyecciones. 

* Protectores auditivos. 

* Mascarilla filtrante. 

* Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable. 

 

 

1.7.13. HERRAMIENTAS MANUALES. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 

* Golpes en las manos y los pies. 

* Cortes en las manos. 

* Proyección de partículas. 

* Caídas al mismo nivel. 

* Caídas a distinto nivel. 

 

B) Normas o medidas preventiva tipo. 

 

* Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

* Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación. 

* Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

* Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 

adecuados. 

* Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

* Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que 

hayan de utilizar. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

* Cascos. 
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* Botas de seguridad. 

* Guantes de cuero o P.V.C.  

* Ropa de trabajo. 

* Gafas contra proyección de partículas. 

* Cinturones de seguridad. 

    

 
 

1.8. RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN SER ELIMINADOS 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas 
inesperadas (como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden 
reducirse con el adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el 

estricto cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la 
buena construcción. 
 

1.8.1. Caída de objetos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se montarán marquesinas en los accesos 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
  Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios 
  No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Guantes y botas de seguridad 

  Uso de bolsa portaherramientas 
 

1.8.2. Dermatosis 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se evitará la generación de polvo de cemento 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes y ropa de trabajo adecuada 
 

1.8.3. Electrocuciones 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se revisará periódicamente la instalación eléctrica 

  El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales 
  Los alargadores portátiles tendrán mango aislante 
  La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento 
  Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes dieléctricos 

  Calzado aislante para electricistas 
  Banquetas aislantes de la electricidad 

 

1.8.4. Quemaduras 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
  Se evitará en lo posible el uso de materiales inflamables o explosivos 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes, polainas y mandiles de cuero 

1.8.5. Golpes y cortes en extremidades 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
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Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes y botas de seguridad 

 
1.9. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 

En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 
especiales referidos en los puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva 

de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 
trabajadores" del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre. 

Estos riesgos especiales suelen presentarse en la ejecución de la estructura, cerramientos y 
cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe 
destacar: 

  Los trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída 

de altura 
  Los trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 

  El desmontaje y retirada de elementos pesados de la demolición 

  
1.10. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS PREVISIBLES TRABAJOS 

POSTERIORES 

 
En este apartado se contemplaran las, previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día 

en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos de conservacion y 

mantenimiento del edificio 

    

2. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

2.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
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Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 
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Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 
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Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 
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Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 
1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva  

2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios 

  

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 
97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica el Real Decreto 

1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

Completado por: 

Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 
769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los 
equipos a presión 

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 
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Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia 
de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 

2.1.2. YI. Equipos de protección individual 

  

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de 

la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 
modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información 
complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
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Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Industrial, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó 
a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo 
de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 

2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios  

2.1.3.1. YMM. Material médico 

  

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con 

material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la 
acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 

2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
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DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias 

(ITC) BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia 
de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
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B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 
 

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras  

2.1.5.1. YSB. Balizamiento 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 

2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

2.1.5.3. YSV. Señalización vertical 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
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2.1.5.4. YSN. Señalización manual 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

2.2. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 

           Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado 

un periodo de vida útil, desechándose a su término. 

 

   Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha 

de entrega. 

 

       Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para 

el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 

 

   Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por 

el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

 

   El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en si mismo. 

 

2.2.1. PROTECCION PERSONAL.     

 

           Todo elemento de protección personal dispondrá de marca CE siempre que exista en el 

mercado. 

 

 En aquellos casos en que no exista la citada marca CE, serán de calidad adecuada a sus 

respectivas prestaciones. 

 

 El encargado del Servicio de Prevención dispondrá en cada uno de los trabajos en obra la 

utilización de las prendas de protección adecuadas. 
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 El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de las prendas de 

protección individual que se le proporcionen. En el caso concreto del cinturón de seguridad, será 

preceptivo que el Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra proporcione al 

operario el punto de anclaje o en su defecto las instrucciones concretas para la instalación previa del 

mismo. 

 

 

2.2.2. PROTECCIONES COLECTIVAS. 

 

2.2.2.1. Vallas de cierre. 

 

         La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas de 

limitación y protección. 

 

Estas vallas se situarán en el límite de la parcela tal como se indica en los planos y entre otras 

reunirán las siguientes condiciones: 

 

* Tendrán 2 metros de altura. 

 

* Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente de 

acceso de personal. 

 

*La valla se realizará a base de pies de madera y mallazo metálico electrosoldado. 

 

*Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el vallado definitivo. 

 

2.2.2.2. Visera de protección del acceso a obra. 

 

La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará  mediante la 

utilización de viseras de protección. 

 

La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica. 

 

Las viseras estarán formadas por una estructura metálica tubular como elemento sustentante de los 

tablones de anchura suficiente para el acceso del personal prolongándose hacia el exterior de la 

fachada 2,50 m. y señalizándose convenientemente. 

 

Los apoyos de la visera en el suelo se realizarán sobre durmientes de madera perfectamente 

nivelados. 

 

Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente 

cuajada. 

 

 

2.3. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA MAQUINARIA. 

 

   Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como grúas torre y hormigonera serán las 

instaladas por personal competente y debidamente autorizado. 

 

   El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal personal, el 

cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las máquinas. 

 

   Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en los 

libros de registro pertinentes de cada máquina. De no existir estos libros para aquellas máquinas 
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utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas con 

profundidad por personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de incidencias. 

   Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará por 

personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de "puesta en marcha de la grúa" 

siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1.988 o Instrucción Técnica Complementaria 

MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos elevadores, referente a grúas torre para obras. 

 

   Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. deberán ser 

revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo del Servicio de 

Prevención la realización del mantenimiento de las máquinas según las instrucciones 

proporcionadas por el fabricante. 

 

   El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar debidamente 

autorizado para ello, proporcionándosele las instrucciones concretas de uso. 

 

2.4. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR. 

 

Considerando que el número previsto de operarios en obra es de 4, las instalaciones de higiene y 

bienestar deberán reunir las siguientes condiciones: 

 

VESTUARIOS: 

No esta previsto porque los trabajadores prefieren cambiarse en sus casas por la cercanía de la obra. 

 

Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 

informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

 

ASEOS: 

   Se dispondrá de una caseta prefabricada  con los siguientes elementos sanitarios: 

 

           * inodoro. 

           * lavabo. 

           * urinario. 

           * espejo. 

 

   Completándose con los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

 

     Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 

asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 

 COMEDOR: 

  No esta previsto pues los trabajadores prefieren comer en sus casas o en bares cercanos a la obra.  

 

BOTIQUINES: 

   Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia 

de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 

 

 En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas 

de urgencia en caso de accidente. 

 

Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

 

Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
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El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 

amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, 

bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico. 

 

2.5. ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD. 

 

2.5.1. SERVICIO DE PREVENCIÓN. 

El empresario deberá nombrar persona o persona encargada de prevención en la obra dando 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 

medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como 

los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma. 

 

Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 

asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo existentes y en lo referente 

a: 

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de 

los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 

c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 

d) La información y formación de los trabajadores. 

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 

trabajo. 

 

El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser apropiados 

para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, dedicación y 

número de componentes de estos servicios así como sus recursos técnicos, deberán ser 

suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las siguientes 

circunstancias: 

 

 Tamaño de la empresa 

 Tipos de riesgo que puedan encontrarse expuestos los trabajadores  

 Distribución de riesgos en la empresa 

 

2.5.2. SEGUROS  DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN   OBRA. 

 

El contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad 

industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras 

personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra contractual a su cargo, por hechos 

nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe responder. Se 

entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil 

patronal. 

 

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo riesgo a la 

construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un periodo de 

mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

 

2.5.3. FORMACIÓN. 

 

Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y albañilería en 

general, deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la Construcción, en el que se les 
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indicarán las normas generales sobre Seguridad y Salud que en la ejecución de esta obra se van a 

adoptar. 

 

Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o mandos intermedios, 

recomendándose su complementación por instituciones tales como los Gabinetes de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, etc. 

 

Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con el Coordinador de Seguridad y Salud 

en ejecución de obra, se velará para que el personal sea instruido sobre las normas particulares que 

para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada máquina, sean requeridas. 

 

2.5.4. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

 

Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido a la práctica de un 

reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad máxima de un año. 

 

2.6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS. 

 

DE LA PROPIEDAD:   

 

La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad y Salud, como documento 

adjunto del Memoria valorada de Obra. 

 

Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del Coordinador de Seguridad 

y Salud durante la  ejecución de obra, las partidas incluidas en el Presupuesto del Estudio de 

Seguridad y Salud. 

 

DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 

 

La/s Empresa/s Constratista/s viene/n obligada/s a cumplir las directrices contenidas en el Estudio 

de Seguridad y Salud, a través  del/los Plan/es de Seguridad y Salud, coherente/s con el anterior y 

con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud, contará 

con la aprobación del  Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra, y será 

previo al comienzo de la obra. 

 

Por último, la/s Empresa/s Constratista/s, cumplirá/n las estipulaciones preventivas del Estudio y el 

Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la 

infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 

 

DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA  EJECUCIÓN DE LA 

OBRA. 

 

Al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra le corresponderá el control y 

supervisión de la ejecución del Plan/es de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier 

modificación de éste y dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 

 

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 

contrato de obra. 

 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y 

correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su 

abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 

 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la 

Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
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2.7 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

El/los Contratista/s está/n obligado/s a redactar un Plan/es de Seguridad y Salud, adaptando este 

Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 

 

Este Plan de Seguridad y Salud deberá contar con la aprobación expresa del Coordinador de 

seguridad y salud en ejecución de la obra, a quien se presentará antes de la iniciación de los 

trabajos. 

 

Una copia del Plan deberá entregarse al Servicio de Prevención y Empresas subcontratistas. 

                                                  

L’Alquería de la Comtessa, marzo 2020 

 

 

Fdo: JOSÉ RAMÓN FRASQUET GOSP 

Ingeniero Técnico Agrícola 

Colegiado  n°  938 . COITAVC 
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ESTUDIO GEOTÉCNICO 

 Por las características de las obras a realizar no es necesario ningún tipo de estudio 

geotécnico previo para la confección del proyecto así como en la ejecución del mismo. No 

obstante si durante el transcurso de la ejecución del mismo por necesidad justificada fuese 

necesario será puesto en conocimiento de la Administración y los costes serán a cargo 

exclusivamente del contratista. 

 

 

 

L’Alquería de la Comtessa, marzo 2020 

 

 

 

Fdo: JOSÉ RAMÓN FRASQUET GOSP 

Ingeniero Técnico Agrícola 
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